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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. ML el Rey (Q. D. €L) y la Serma. Sra. Princesa de. Asturias, las 
Sermaa. Sras. infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques de Montpensier, con
tinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su importante 
salud.

Com unicaciones y  telegram as de pésam e con m otivo  
del fallecim iento  d S . M.  la  Reina. D o ñ a Ma ria  de la s  M ercedes

( Q .  E .  G .  E . ) .

V alencia  17 Ju lio , £ ‘30.— El Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros: 
«A las dos lian term inado las solemnes exequias que en sufragio de S. M. la 

R eina han tenido lugar en el templo metropolitano.
Ei Arzobispo ha oficiado de pontifical. Las naves de ja  basílica estaban llenas de 

un numeroso público representando todas las clases sociales.
Valencia ha querido dar á S. M. el R ey un testimonio de afecto y lealtad asocián

dose ai acto de hoy, que ha sido majestuoso é imponente.»
Almería 17.—El Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«Ahora termina .«1 suntuoso funeral por nuestra R eina (Q. E. P. D.). Inmensa con

currencia . ' _ ,
El Dean, Sr. Valverde, ha pronunciado una b e l la  y conmovedora oración íunebre

llena de hermosos y patrióticos sentimientos. , - . , y
El Gobierno puede estar satisieeho de la m anera cómo Alm ena se ha asociado ai 

duelo de la Real Familia, que es duelo de la Nación entera.»
P o n t e v e d r a  17.—El Gobernador ai Presidente del Consejo de Ministros:
«Los Alcaldes de esta provincia me participan:
«En todos los Ayuntamientos se han celebrado solemnes honras fúnebres por el 

eterno descanso de S. M. la R e in a  (Q. S. G. H.), y con este motivo me ruegan supli
que á V. :E. se digne significar a S. M. el R e y  que se asocian respetuosamente A su 
d o lo r , y 'ruegan á Dios le conceda cristiana resignación para sobrellevarle.)»

R eus 18.—El Ayuntamiento al Presidente del Consejo de Ministros:
«En este momento, diez de la mañana, se celebran solemnes exequias en la igle- 
de San Pedro, con asistencia de esta Corporación municipal que Ia& ha dispues

to, en sufragio del alma de nuestra inolvidable Reina Doña María de las Mercedes de
Orleans y de Berbon.

E l templo está enteramente enlutado, y Heno de una num erosa y  brillante con- 
.currencia, poseída del más profundo dolor.  ̂ .

Ruego a V. E. se digne ponerlo en conocimiento de S. M. el R ey (Q. D. G.), por si 
<esta manifestación de cariño hacia la que fué su esposa-puede servirle de algún le
nitivo en medio de su justo dolor.==Ei Alcalde Presidente, Antonio Pascual.»

C a r t a g e n a  Í7 Ju lio — El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros: , , . . . , ..

«Este Ayuntam iento acaba de celebrar solemnes exequias por el alm a de la que 
será siempre en el corazón de todos los españoles su augusta y querida R eina.

Al participarlo á V. E. ei Ayuntamiento, le ruega encarecidamente se digne elevar 
de nuevo á los piés del Trono la manifestación sincera del sentimiento demostrado 
por el pueblo que adm inistra ante la sensible desgracia que hoy llora la Nación en
tera, y desea que ese sentimiento sea como débil lenitivo si cabe al dolor inm enso 
q u e  aflige á nuestro Augusto Monarca.»

«Excmo. Sr.: Acabamos de salir de las honras que en sufragio del alm a de nues
tra  amadísima R e in a  Doña María délas Mercedes (Q/E. G¿ E¿) han costeado el Ayun
tam iento y asociados de los cuerpos é institutos del Ejército. Han tenido lugar en la 
Colegiata, y han sido á no dudar las más solemnes y suntuosas que se han conocido
en es ta  ciudad. ■ .

El templo, severamente enlutado, con un monumental catafalco decorado con ex
quisito gusto y profusamente iluminado, Gfrecia un aspecto verdaderamente deslum
brador, habiendo concurrido las Autoridades, Corporaciones, todos los funcionarios y 
considerable número de personas de todas clases que ocupaba las especiosas naves 
del templo. La oración fúnebre ha sido sentidísima y notable.

Puedo asegurar á V. E. que el tributo rendido hoy en esta ciudad á la egregia 
Princesa, que tan gran vacío ha dejado en nuestros corazones, ha sido digno de sus 
preclaras virtudes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Talavera de la Reina 16 de Julio de 1878.= 
Excmo. ¿ r.= P ed ro  Gutierrez.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

L é r id a  47.—Gobernador al Ministro Gobernación:
«En la iglesia de la Misericordia, de esta capital, se han celebrado hoy solemnes 

honras fúnebres en sufragio del alm a de S. M. la R e in a  (Q. E. G. E.), á las cuales 
han asistido todas las Autoridades y Corporaciones y numerosos particulares invi
tados por la Diputación provincial, por cuyo acuerdóse ha verificado dicha función 

.religiosa.»
P u e n t e á r e a s  15, £ larde.—Alcalde al Ministro de Gobernación:
«Celebrada hoy en esta iglesia parroquial honras fúnebres por el eter.no descanso 

de S. M. la R eina Doña Mercedes, asistieron Autoridades, funcionarlos públicos, fuer

zas de Carabineros y Guardia civil de este punto y gran número de p e rso n a ste  la 
población, que visiblemente afectadas por la irreparable desgracia que ha sufrido la 
Nación ruegan por mi conducto á V. E. se sirva elevar la expresión de sus sen ti
mientos á S. M. el R ey.»

Han dirigido asimismo telegramas y comunicaciones dando el pésame las Corpo
raciones, Autoridades y funcionarios siguientes:

Los Ayuntamientos tíe Fuentesaúoo, Fuente Vaqueros, Miguelturra, Gelsa, P otes 
Santiurde de Toranzo, Seiaya, Torrelavega, Udias y Valdepeñas.

Carballino.—E l Juez de prim era instancia y el Promotor fiscal.
Marciiena.—E l Juez de prim era instancia.
V e n d re ll .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del 

Juzgado.
Manzanares.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la 

propiedad, Fiscal municipal, Abogados, Escribanos auxiliares y subalternos del 
Juzgado.

E strada.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la pro
piedad y Juez y Fiscal municipales.

Bande.—E l Registrador de la propiedad.
P eñafiel.—E l Juez de prim era instancia.
Celanova.—E l Secretario honorario de S. M., D. José Benito Reza.
Salamanca.—E l Sr. Conde de Crespo-Rascon.
Aracena.—E l Juez de prim era instancia, Prdñiotor fiscal y Registrador de la p ro

piedad.
Motril.—E l Registrador de la propiedad.
Hoya.—El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, auxiliares y subalternos 

del Juzgado.
Pina de Ebro.—El Juez municipal é interino de prim era instancia, Prom otor 

fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.
Han celebrado asimismo exequias en sufragio del alma de S. M. la R eina (Q. S.G. H.):
Los Ayuntamientos de Pravia, Carlet, Cerdedo, Puentedeumé, Bujaraloz.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro

vincia de Barcelona Me ha presentado D. Cástar Ibáñez de Aldecoa; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación jle corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministres,
A n to n io  Cáraov&s «fiel C a stillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Barcelona á D. Lean

dro Perez Cossío, que ha desempeñado igual cargo en varias provincias, y Dipu
tado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Huelva á D. Fran

cisco de Asís Pastor, que desempeña igual cargo en la de Zaragoza.
Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s d e l C a stillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Zaragoza á D. José 

Perez Garchitorena, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á once de Julio de m il ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo del Ministros,

A n to n io  C á n o v a s d e l C a stillo .
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En el expediente y autos de competencia suscitada en 
tre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de primera instancia de Bsrga, do los cuales resulta:

Que en 8 de Noviembre de 1687 el Bayle general del 
Principado de Cataluña y Condado de Cardona otorgó á 
favor de D. José Quer una escritura de establecimiento ó 
dación en eníiteusis, por la que se le conoedia el derecho 
de utilizar las aguas del rio Cardoner para un molino de 
su propiedad, podiendo al efecto tom arla en cualquier puúj 
to del rio en el espacio comprendido entre el Molino de las 
Huertas y la fuente Clarosa, con facultad tam bién de cons
tru ir las acequias y artefactos que creyera conveniente; 
derecho que han venido disfrutando los menores de Quer, 
y hoy posee la empresa Araño y compañía:

Que en ei año de 1874 D. José Argemí solicitó del Go
bernador de Barcelona que le autorizara para u tilizar las 
aguas del rio Cardoner como fuerza motriz de una fábrica 
de hilados y de un molino harinero que proyectaba cons
tru ir; pero á esta solicitud se opusieron Araño y compañía 
alegando que en virtud de la escritura de 1687 tenían la 
exclusiva de aprovecharse de las aguas en el espacio don- f 
de se proyectaba construir la nueva fábrica; y el Goberna
dor, aceptando las razones alegadas por los opositores, de
negó la autorización solicitada:

Que contra esta providencia acudió D. José Argemí 
ante el Ministerio de Fomento, y recayó Real orden en i 3 
de Octubre do 1874, por la cual se autorizó a! recurrente 
para que utilizase las aguas con arreglo á determ inadas 
condiciones, salvo el derecho do propiedad y perjuicio de 
tercero, reservándose á Araño y compañía la facultad de 
ventilar ante los Tribunales ordinarios los derechos de que 
se creyeran asistidos:

Que contra esta Real orden se Interpuso demanda con
tenciosa por parte de los opositores, siendo esta declarada 
improcedente en atención á que se hallaba fundada en los 
perjuicios que podia ocasionarles en derechos que habían 
sido adquiridos en virtud de un título puram ente de los 
que sólo debían conocer los Tribunales ordinarios:

Que como D. José Argemí comenzase á practicar en el 
rio las obras necesarias para aprovecharse de sus aguas, y 
D. Domingo Araño y compañía se creyesen perjudicados en 
sus derechos, interpusieron ante el Juzgado de Berga un 
interdicto de obra nueva, que no les fué admitido por con
siderar el Juez que iba dirigido contra una providencia de 
la  Administración:

Que interpuesta apelación de este auto por la parte ac 
tor a, la Audiencia la revocó mandando al Juez adm itir el 
interdicto, puesto que Ja procedencia ó improcedencia del 
mismo había de resultar de las pruebas y documentos que 
las partes presentaren; y cuando el Juzgado en cumpli
miento de la sentencia de la Sala estaba sustanciado el in 
terdicto, el Gobernador de la provincia requirió de inh ib i
ción al Juez fundándose en que las providencias de la 
Adm inistración en m ateria de aguas no pueden ser im 
pugnadas por la via del interdicto; y citaba ei Gobernador 
el art. 278 de la ley de 3 de Agosto de 1866 y la Real or
den de 12 de Octubre de 1874:

Que el Juez sostuvo su jurisdicción alegando que, aun 
cuando en el presente caso se tra ta  de un aprovechamiento 
de aguas, es inherente á él un derecho de propiedad de 
que la parte setora se cree asistida por derivarse de un t í 
tulo civil, y por tanto sólo á los Tribunales corresponde 
conocer de los derechos de esta clase, así como también son 
competentes para conocer de los perjuicios que á esos m is
mos derechos puedan irrogarse:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión prov uciah insistió en el requerimiento, resultan
do el presente c i fUcto que ha seguido sus trámites.

'Visto el art. 27 ̂  Je la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
prohíbe á los Tribunales de justicia adm itir interdictos 
contra las providencias dictadas en m ateria de aguas por 
la Administración, dentro del círculo de sus atribuciones: 

Visto el art. 238 de la m ism a ley, según el cual com
pete á los Tribunales de justicia el conocimiento de las 
cuestiones relativas á daños y perjuicios ocasionados á 
tercero en sus derechos de propiedad particular por toda 
clase de aprovechamientos en favor de particulares: 

Considerando:
1.V Que la autorización obtenida por D. José Argemí, 

en v irtud  de la Real orden de 12 de Octubre de 1874, para 
utilizar las aguas del rio Cardoner como fuerza motriz de 
la industria que pensaba establecer, fué otorgada con la 
cláusula de sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad:

2.* Que dirigido el interdicto entablado por la parte de 
Araño y compañía á defender los derechos que dejó á sal
vo la indicada Real orden de Octubre de 1874, y depen
diendo el fallo judicial de la prueba que resulte sobre la 
existencia del perjuicio que la parte actora supone haberle 
irrogado las obras comenzadas en el rio por el concesionario 
D. José Argemí, no puede decirse que el interdicto se pro
pone im pugnar la concesión adm inistrativa; puesto que, 
si se comprobara, el perjuicio de tercero, ya no podría con

siderarse subsistente, conforme á lo declarado en la m is
ma Real orden que se menciona:

3.° Que ya por tratarse de una reclamación judicial 
deducida por un particu lar en defensa de derechos fun
dados en títu lo  civil, y ya por haber recaído una declara
ción de incompetencia sobre este mismo punto por parte 
de la jurisdicción contencioso-adm inistrativa, corresponde 
á  la ordinaria continuar entendiendo en el interdicto en
tablado por Araño y compañía;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A uto
ridad judicial.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

&. raí «m í o  C a s t i l l o *

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REA L DECRETO.
Para la plaza de Comandante general, Subinspector de 

Artillería del departamento de la isla de Cuba, que resulta  
vacante por haber sido ascendido á Teniente General Don 
Cayetano F igueroa y Garaondo que la desempeñaba,

Vengo en nom brar, promoviéndole al empleo de M aris
cal de Campo á que dicho destino corresponde, al Briga
dier de la expresada arm a en la escala de la Península Don 
Tomas de Reina y Reina, propuesto en prim er lugar en 
la tem a formada al efecto por el Director general de A rti
llería.

Dudo en Palacio á  diez y seis de Julio de mil ochocien
tos ctenia y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

JFarasacisco «¡Le C e & a l lo a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY MUNICIPAL
DS LA

ISLA DE P U E R T O - R I C O  (4).

CAPÍTULO II.

De la recaudación, distribución y cuenta de los fondos 
municipales.

Art. 153. La recaudación y adm inistración de los 
fondos municipales e s táá  cargo de los respectivos A yun
tamientos, y se efectuará por sus agentes y delegados.

Art. 154. La distribución é inversión de los fondos se 
acordará measuaimente por el A yuntam iento, con su je
ción á los presupuestos.

Art. 155. La Ordenación de Pagos corresponde al 
Alcalde.

La Intervención estará á cargo del Contador, donde le 
hubiere; y en su defecto se ejercerá por un Regidor, elegi
do por el Ayuntam iento.

En las poblaciones cuyo presupuesto de gastos no baje 
de 100.0G0 pesetas, habrá un Contador de fondos m unici
pales nombrado por el Ayuntam iento entre las personas 
que reunieren las circunstancias que determine un regla
mento especial.

El mismo reglamento dispondrá todo lo referente á las 
clases y sueldos de dichos funcionarios.

La separación de los Contadores municipales que fue
ren nombrados con arreglo á sus disposiciones correspon
derá á los Ayuntamientos; pero no será acordada sino por 
causa grave y previo expediente. Los interesados podrán 
alzarse del acuerdo ante el Gobernador, que resolverá oyen
do á la Comisión provincial.

Art. 156. Los Ayuntamientos nom bran y separan li
bremente á los Depositarios y agentes para la recaudación 
de todas las rentas y arbitrios del Municipio.

A las mismas corporaciones corresponde tam bién seña
lar la retribución que aquellos empleados hayan de dis
fru tar y las fianzas que deban prestar.

Sí en el pueblo no hubiere persona que quiera encar
garse de la custodia de fondos, el cargo de Depositario será 
declarado concejil y obligatorio; pero no llevará aneja la 
presentación de fianzas, y los gastos que originare serán 
de cuenta del Municipio.

Art. 157. Los agentes de la recaudación m unicipal son 
responsables ante ei A yuntam iento, quedándolo este en todo 
caso civilmente para ei Municipio, caso de negligencia ú  
omisión probada, sin perjuicio de los derechos que contra 
aquellos se puedan ejercitar.

Art. 158. Todos los fondos municipales ingresarán pre
cisamente en la Caja del Ayuntamiento, cuyas tres llaves 
custodiarán el Depositario, el Ordenador y el Interventor.

Art. 159. El Contador ó el Concejal In terventor, aux i
liados si fuere necesario por el Secretario y demás depen
dientes del Ayuntamiento, form arán las cuentas de cada 
ejercicio en las épocas correspondientes, y con los docu
mentos justificativos serán sometidas al Ayuntam iento, 
prévia censura del Síndico.

(fi Véaso la Gagkta de ayer.

Art. 160. Fijadas definitivamente las cuentas por el 
Ayuntamiento, serán pasadas con el dictamen del Sindica 
y "los documentos justificativos para su revisión y censura 
á la Junta  municipal.

Esta en ei primer dia ú til del segundo trim estre del año 
económico se reunirá en la casa de A yuntam iento, bajo 
la presidencia del Alcalde y asistiendo el Secretario, y 
nom brará una comisión de su seno para que, examinando 
las cuentas, em ita su dictámen en térm ino que no exceda 
de 15 dias.

Durante los 15 dias que precedan á la reunión estarán 
las cuentas de manifiesto en la Secretaría, y cualquier ve
cino puede exam inarlas y form ular por escrito sus obser
vaciones, que serán comunicadas á lá Junta.

Art. 161. Las sesiones que la Junta dedique á la discu
sión del dictámen de la comisión serán presididas por un 
Vocal que la misma elija.

Art. 162. Exam inadas y discutidas las cuentas, y prac
ticadas cuantas diligencias é informaciones crea necesa
rias la Junta, se reunirá para acordar y votar por m ayoría 
absoluta su dictámen definitivo.

Este dictámen irá  suscrito por todos los concurrentes, 
sea cual fuere su opinión particular, que pueden no obs
tante salvar por medio de un voto escrito, el cual, orig i
nal, quedará unido al expediente, haciéndose constar así 
en el acta.

Art. 163. Las Juntas municipales se reunirán en la p ri
m era quincena de Febrero para revisar y censurar las 
cuentas del año económico anterior en la forma determ i
nada por Jos artículos que preceden.

Art. 164. La aprobación de las mismas, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al Go
bernador, oida la Comisión provincial; y si excediesen de 
esa suma, al Tribunal de Cuentas del Reino, previo infor
me del Gobernador y de la Comisión provincial.

Art. 165. Los Ayuntam ientos publicarán al principio 
de cada trim estre un estado de la recaudación e inversión 
de sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan por Adm inistración 
se publicará semanalmente nota de los gastos causados, 
especificando el pormenor de los jornales, materiales, ven
dedores, contratistas, sitio de la obra y demás circunstan
cias análogas.

En ia Secretaría estarán de manifiesto todo el año, en 
los días y horas útiles, á cualquier vecino, y con especia
lidad á los Vocales asociados de la Junta  municipal, las 
cuentas y documentos originales, de las cuales el A yunta
miento perm itirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 100.000 pesetas serán 
impresas en un extracto que comprenda e! dictámen de la 
Jun ta  y las observaciones del Ayuntam iento, y se pondrán 
en venta al público.

A rt. 166. Los Ayuntamientos rem itirán  á los Gober
nadores una copia íntegra, certificada por el Secretario, 
con el V.° B.* del Alcalde, de los presupuestos y cuentas 
definitivamente aprobadas, con las actas literales de la 
Junta municipal.

TITULO V.

RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS 
DE LOS AYUNTAMIENTOS.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

Recursos contra los acuerdos de los Ayuntam ientos .
Art. 167. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 110. 

el Alcalde está obligado á suspender por sí, y á instancia 
de cualquier residente del pueblo, la ejecución de los acuer
dos del A yuntam iento en los casos siguientes:

1.° Por recaer en asuntos que, según esta ley ú  otras 
especiales, no Sean de la competencia del Ayuntam iento.

2.° Por delincuencia.
La suspensión en uno y otro caso será razonada, con 

expresión concreta y precisa de las disposiciones legales 
en que se funde.

En los casos de incom petencia, infracción do ley , per
juicio de los intereses generales ó peligro del orden publi
co, el Alcalde suspenderá los acuerdos del A yuntam iento, 
dando cuenta al Gobernador para la resolución que p ro 
ceda.

Art. 168. El Alcalde suspenderá tam bién la ejecución de 
los acuerdos á que se refiere el párrafo prim ero del artículo 
anterior, cuando de ella hubiere de resultar perjuicio en 
los derechos civiles de un tercero, sea ó no residente en el 
pueblo.

La suspensión en este caso se acordará solamente cuan
do el interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiem 
po contra el acuerdo.

Art. 169. La reclamación que autoriza el anterior a r 
tículo se interpondrá ante el Alcalde en el térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación del acuerdo.

El Alcalde, bajo su responsabilidad personal, rem itirá  
la alzada con su informe en el térm ino de ocho dias al 
Gobernador general, que resolverá con audiencia de la Co
m isión provincial.

Art. 170. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntam ientos, haya sido 
ó no suspendida su ejecución en v irtud  de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, pueden reclam ar contra ellos m e
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según 
lo que, atendida la naturaleza del asun to , dispongan las 
leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede 
suspender por prim era providencia, á petición del in tere
sado, la ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hubiere 
sido, según lo dispuesto en el art. 168, cuando á su juicio 
proceda y convenga] á fin de evitar un  perjuicio grave é 
irreparable.

Para  interponer esta demanda se concede un plazo- 
de 30 dias después de notificado el acuerdo ó com unicada 
la suspensión en su caso; pasado el cual sin haberlo veri
ficado, queda esta suspensión levantada de derecho y con-* 
sentido ei acuerdo.
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Art. 171. Suspendido ó apelado algún acuerdo en v ir 
tud de lo dispuesto en los artículos anteriores, remitirá el 
Alcalde los antecedentes ai Gobernador de la provincia en 
el termina de ocho dias para los linos á que haya lugar.

Si la suspensión hubiese tenido electo mediante ei caso 
de delincuencia, el Gobernador pasará los antecedentes, 
dentro dei mismo plazo de ocho días al Juez ó Tribunal.

Art. 172. Cuando el acuerdo se refiera á asuntos que 
por esta iey, la provincial ú otras especiales no estén so
metidos á las corporaciones ó Autoridades locales, el Go
bernador, oída la Comisión provincial, dejando subsistente 
la suspensión del acuerdo, remitirá el expediente ai Minis
tro de Ultramar para su ulterior resolución.

Art. 173. Cuando el Ministro de Ultramar crea que la 
suspensión no procede, la levantará inmediatamente y sin 
otro procedimiento, revocando el acuerdo del Gobernador.

En otro caso pasará el expediente al Consejo de Esta
do, oido cayo parecer resolverá lo que proceda.

También resuelve por sí y bajo su responsabilidad 
cuando Ja urgencia'del asunto no consintiere mayores di
laciones.

La resolución será siempre motivada, y se publicará en 
las G a c e t a s  d e  M a d r i d  y de Puerto-Rico.  Si el Gobierno di
sintiere del parecer del Consejo de Estado, se publicará el 
dictámen de este Cuerpo al mismo tiempo y en la misma 
forma que la resolución dei Gobierno.

Art. 174. Contra la resolución del Gobierno procede el 
recurso contencioso-administrativo en la forma que las 
leyes determinen.

CAPÍTULO II.
Dependencia y responsabilidad de ¡os Concejales 

y de sus agentes.
Art. 173, El Gobernador general de la isla de Puerto- 

Rico es el Jefe superior de los Ayuntamientos de la pro
vincia, y el único autorizado para trasmitirles las disposi
ciones del Gobierno que deben ejecutar conforme á las 
leyes.

Art. 176. Los Ayuntamientos, Alcaldes y Concejales 
incurren en responsabilidad:

1.° Por i o fracción manifiesta de ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
competen, ó abusando de las propias.

2.° Por desobediencia ó desacatoá sus superiores je rá r 
quicos.

8.y Por negligencia ú  omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios que están bajo su cus
todia.

Art. Í77. La responsabilidad será exigible ante la Ad
ministración ó ante los Tribunales, según la naturaleza de 
la acción ú omisión que la motive, y sólo será extensiva a 
los Vocales que hubiesen tomado parte en ella.

Art. i 78. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
49 y 30 respecto de los Alcaldes y de ios Tenientes, cuando 
estos ó los* Concejales de un Ayuntamiento sê  hicieren 
culpables de hechos ú omisiones punibles administrativa
mente incurrirán, según los casos, en las penas de amones
tación, apercibimiento, multa ó suspensión.

Art. 479. Procede la amonestación en los casos de 
error, omisión ó negligencia leves, no mediando reinci
dencia y siendo de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia 
en falta reprendida, y en los de extraliimitación de poder y 
abuso de facultades y negligencia, cuyas consecuencias no 
sean irreparables ó graves.

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones 
generales con arreglo á las mismas lo determinen, y en 
los casos de reincidencia en faltas castigadas con apercibi
miento, y de extra limitación, abuso de Autoridad, negli
gencia ó desobediencia graves, que no exíjanla suspensión 
ni produzcan responsabilidad criminal.

Art. i 80. El máximum de la cuota de las multas que 
el Gobernador general puede imponer á los Alcaldes, Te
nientes Ce Alcaide y Regidores por las faltas en que res
pectiva meo te incurrieren, y según lo prescrito en la pre
sente ley, será proporcional al número de Concejales de 
cada pueblo en la forma siguiente:

Número de Concejales. Alcaldes. Regidores.

5 á  7 ......................o bO ptas. 40 ptas.
8 á 4 0 ....................... 7o » 1% »

d i  á j 4 . . . .  o   400 * 2b  »
4 b á 4 8  .......... i 2b > 40 »
19 á 21 . .     loO » bü »

Art. i 8 i . Para  la imposición y exacción de multas se 
observarán las reglas siguientes:

1.a No so impondrá ninguna sin resolución por escrito 
y motivada.

2.a La providencia se comunicará por escrito al muí 
tado: dpi pago se le expedirá el competente recibo.

3.a Las multas y los apremios se cobrarán en papel del 
sello correspondiente.

4.a Las multas serán precisamente pagadas del peculio 
particular de los multados.

5.a Las inultas serán extensivas á todos los. individuos 
del Ayuntamiento que según esta ley sean responsables 
por el acto ó acuerdo que las motive.

Art. i 82. Para el r ago de toda multa se concederá un 
plazo proporcionado á su cuantía y que no bajo de 10 dias 
ni exceda ríe 20; pasado el cual procede el apremio contra 
Jos morosos. El apremio no será mayor de b por 100 diario 
del total d é la  mui la, sin que exceda en ningún caso del 
duplo de la misma.

Art. 183. Contra la imposición de la multa puede el in 
teresado reclamar ante eí mismo Gobernador, pidiendo su 
alzamiento con Jas razones que lo justifiquen.

Contra la providencia dei Gobernador, confirmando la 
multa impuesta, procede ei recurso por infracción de for
ma ante el Tribunal contencioso-administrativo de la pro
vincia, coa sujeción á las leyes vigentes.

Declarada improcedente la multa en definitiva, se acor
dará ia devolución de su importe al interesado.

Art. 184. No se expedirán gubernativamente comisio
nados de ejecución para hacer efectivas las multas.

Cuando los mui tactos dejasen de satisfacer la multa, no 
obstante el apremio, el Gobernador oficiará al Jaez de 
primera instancia del partido expresando la causa que ha 
motivado la imposición de la multa y la cuantía y liqui
dación do esta, y requiriendo su Autoridad para hacerla 
efectiva.

El Juez procederá á la exacción por los trámites de la 
via de apremio.

Art. 18o. El Gobernador general puede suspender libre
mente á ios Alcaides sin ulterior recurso.

Art. 186. Podrá asimismo suspender á los Tenientes de 
Alcalde y Regidores cuando cometieren exíralimitacion 
grave con carácter político, y señaladamente en ios casos 
que siguen:

4.° Por haber dado publicidad al acto.
2.° Por excitar á otros Ayuntamientos á cometerla,
3.® Por producir alteración en el orden público.

También podrá acordar la suspensión cuando los Te
nientes y Regidores incurriesen en desobediencia grave, 
insistiendo en ella después de haber sido apercibidos y 
multados.

Art. 187. La suspensión de ios Tenientes y Regidores 
no excederá de cuatro meses.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder 
á la formación de causa ó á la destitución gubernativa, 
volverán los suspensos al ejercicio de sus funciones, ce
sando en'ellas los que les hubieren reemplazado.

Art. 188. El Gobernador general remitirá ai Ministerio 
de Ultramar los expedientes de suspensión por ei correo 
más próximo después que fuere acordada.

Ei Ministro dé Ultramar, prévia audiencia del Consejo 
de Estado y-*sin pérdida de tiempo, levantará la suspen
sión ó acordará ia destitución gubernativa.

Contra este acuerdo procede el recurso contencioso- 
administrativo ante el Consejo de Estado.

Art. 189. En el caso de e xistir responsabilidad crimi
nal, el Ministro de Ultramar remitirá los antecedentes al 
Juzgado de primera instancia del partido á que corresponda 
el Ayuntamiento de que aquellos formen parte.

Los Jueces y Tribunales aplicarán en estos casos las 
disposiciones del Código penal de España.

Art. 190. Levantada la suspensión por el Ministro de 
Ultramar, conforme al art. 188, ó absueltos los interesados 
de la responsabilidad crimina!, volverán á ocupar sus car
gos si durante el procedimiento no les hubiere correspon
dido cesar en ellos, conformo al art. 4b, teniendo lugar res
pecto á los mismos lo dispuesto en el art. 187.

Art. 191. Los Concejales destituidos judicial ó guber
nativamente estarán inhabilitados para ejercer de nuevo 
el cargo durante seis años ai ménos.

Art. 192. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento 
por suspensión.ó destitución legal de sus individuos serán 
cubiertas en la forma que dispone el 46.

Art. 193. La suspensión y separación de los Alcaldes 
de barrio corresponde exclusivamente á los Alcaldes.

La suspensión no excederá de ib  dias; las multas que 
se les impongan se reducirán á la  mitad de las que quedan 
señaladas para los Concejales.

La responsabilidad criminal en que incurrieren por 
razón de sus actos se hará efectiva ante el Juez de primera 
instancia, conforme á lo dispuesto en el art. 189.

El alzamiento de ia suspensión, ó la absolución judicial 
en su caso, no les da derecho, pero sí los rehabilita para 
ser repuestos en el cargo.

Art. 194. Todos los agentes del Ayuntamiento por él 
nombrados y pagados están sujetos á su obediencia, y son 
responsables gubernativamente ante al mismo con suje
ción á esta ley, y judicialmente ante los Tribunales por ios 
delitos y faltas que cometieren.

Art. 19o. Además de los recursos, administrativos es
tablecidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacenda
do del pueblo tiene acción, ante ios Tribunales de justicia 
para denunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y asociados, siempre que estos en el estableci
miento, distribución y recaudación de los arbitrios ó im 
puestos se hayan hecho culpables de fraude ó de exacciones 
ilegales, y muy especialmente en los casos siguientes:

1.° Si cualquiera délos Concejales y asociados, en el 
año que lo son, pagan una cuota menor por repartimien
to, impuesto o licencia, comparada con ei año anterior al 
desempeño de su cargo, siendo igual ó superior la canti
dad total repartible, á ménos de probar que han sufrido en 
su riqueza disminución bastante á justificar aquella baja.

2.° Cuando el producto total de los repartimien
tos y arbitrios distribuidos excediesen de la cantidad pre
supuestada y 6 por 100 de recargo autorizado por la. re 
gla b.a, art. 137 de esta lev.

3.° Cuando las cuotas determinadas por los árbitros 
fuesen superiores á lo que la ley pumo i te.

4.° Cuando establecieren y recaudaren cualquiera clase 
de impuestos no comprendidos en el presupuesto.

Los Tribunales de justicio, una vez prosado el hecho, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el Cocligo penal, harán, 
las declaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpables.
Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento en 

lo que exceda á 1a cantidad autorizada, y devolución de 
las recaudadas, con multa igual al sobrante, mancomuna- 
damente impuesta á los Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto y de
volución de las cantidades n  caudadas, con multa igual á 
su importe, exigida en la forma expresada en el caso an 
terior.

T ÍT U L O  VI.
GOBIERNO POLÍTICO DE LOS D ISTR ITO S M U NICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO.
Art. 196. El Alcalde es el representante dei Gobierno, 

y en tal concepto desempeñará tolas las atribuciones que

las leyes le encomienden, obrando bajo la dirección del 
Gobernador genera!, conforme aquellas determinen, así en 
lo que se refiere á la publicación y ejecución de las leyes 
y disposiciones generales del Gobierno ó dei Gobernador y 
Diputación provincial, como en lo tocante ai orden público 
y á las demás funciones que en tal concento se le con
fieran.

Art. 197.  ̂En todo lo relativo al Gobierno político del 
distrito municipal, la Autoridad, deberes y-responsabilidad 
dei Alcalde son independientes del Ayuntamiento respec
tivo.

Art. 198. Los Tenientes de Alcaide, en sus secciones 
respectivas, obran siempre por delegación y bajo la direc
ción del Alcalde, como representantes del Gobierno, en los 
mismos términos que aquel lo es en el distrito municipal.

 ̂ Art. 199. Los Alcaldes de barrio, en los suyos respec
tivos, ejercerán las funciones de Gobierno político que con 
arreglo á las leyes les delegaren los Alcaldes ó ios Tenientes 
de Alcalde, conformándose en todo caso con las disposi
ciones de los primeros y del Gobernador general.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
anteriores relativas al régimen municipal.

2.a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los re
glamentos necesarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TR A N SITO R IA S.

1.a El Gobernador general procederá, tan pronto como 
sea posible, á la  renovación do los Ayuntamientos actuales 
con sujeción á esta ley, dictando además las demás dispo
siciones y reglamentos que fuer n necesarios al efecto.

2.a En tanto que no se publique la ley electoral á que 
se refiere el art. 40, serán electores ios que designa el ar
tículo del mismo número de la ley municipal de ia Penín
sula como contribuyentes, siempre que vengan pagando la 
cuota de 25 pesetas, y ios demás que el citado artículo 
señala.

Serán elegibles los que determina el art. 41 de dicha 
ley municipal de la Península.

Madrid 24 de Mayo de 1878.=Aprobada por S. M .=  
E louáyen.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

■ D irección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 20 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería (Entra 1 á los contratistas por servi
cios de g u e rra , obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del décimo grupo, tercera cuarta 
parte, con los números 37 á 42 de sorteo, y parte cid 43, que 
comprenden ios números 72, 65, 36, 83, 81, 87 y 77 de presen
tación.

Madrid 18 de Julio de 1878.== El Director general, Magaz.

D irección de la  Caja general de D ep ó s ito s .
Esta Dirección ha acordado abrir el pago de los intereses 

de efectos públicos de la Deuda depositados en este estableci
miento, correspondientes al primer semestre de 1878, con a r 
reglo al orden que determinó el sorteo celebrado en í.° del 
com ente mes; y ea su consecuencia el di a 22 del mismo, de 
diez de la m a ü m a á  dos de la tarde, se satisfarán los intereses 
de la renta perpétua interior, comprendidos en los m illares 
siguientes de la numeración de entrada do los resguardos de 
depósito:

Bola núm. i  ele sorteo, resguardos números 1 al 1.000.
Bola núm. 2 de sorteo, resguardos números 63.001 al 64.000.
Bola núm. 3 de sorteo, resguardos números 11.001 al 12.000.
Bola núm. 4 de sorteo, resguardos números 106.001 

al 107.000.
Bola núm. 5 de sorteo, resguardos números 70 001 al 76.000.
Bola núm.  6 de sorteo, resguardos números 103.001 

al 103.000.
Bola núm. 7 de so rteo , resguardos números 112.001 

al 113,000.
Bola núm. 8 de sorteo, resguardos números 33.001 al 34.000.
Bola núm. 9 de sorteo, resguardos números 93.001 al 94.000.
Bola núm. 10 de sorteo, resguardos números 37.001 

al 38.000.
Para evitar toda clase de dudas y entorpecimientos, se ad

vierte que el pago se hará al presentador de los resguardos de 
depósitos prévia exhibición de la cédula personal, y que los que 
no acudan á este señalamiento se su jetaran  después á otros 
especiales.

Madrid 18 de Julio de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la Deiarla p ú b lic a .
Esta* Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 20 del actual, de once do la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de Deuda pública cuyos semestres, clase de renta y num e
ración es la que sigue:

Semestre., de 1.® de Julio de 1877.
Acciones de obras públicas, prim era y segunda mitad, fac

turas números 471 á 4,76.
Idem de carreteras de 34 millones, prim era y segunda m i

tad, facturas números 461 y 162.
Material del Tesoro, primera y segunda mitad, facturas 

números 821 y 833.
Carreteras de 80 millones, anualidad de 1. de Abril 

de 1877, facturas números 361, 362 á 365.
Idem do 55 millones, a n u a l id a d  de 1 “ de  ̂Agosto de 4b n ,  

facturas números 510 á 521, 523 á 530 y 534 á 538.

Semestre de 1.* de Enero de 1878.
Acciones de obras públicas, facturas números 360 á 364 y 

368 á 370
Idem de carreteras de 34 millones, factura núm. 122.
Idem id. de 80 millones, anualidad de 1.° de Abril de 1878, 

facturas números 188 á 190, i 96 y 197.
Madrid 18 de Julio de 1878.=E! Secretario, Santiago Ba~ 

i]csteros.=V.* B,#= E l  Director general, Maldonado.
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E s ta  Direccion general ha  dispuesto que por la Tesorería  

do la misma se satisf  iga el di a 20 del corriente, de once de^la 
m añ an a  á dos de hs tarde, el irnporíc de las fac tu ras  de in t e 
reses de inscripciones nom inativas, correspondientes al venci
miento de i.° de I actual,  cuya numeración es la s iguien te :

NÚMERO%Xtn NUMERACION NUMERACION
fiaa sido de las facturas que por decenas¿"xtraídas de las bolas. comprende cada bola.

1 a s b o 1 a s. ___________ ______ ___________ __
~ T ?  376 3.75L á 3 756, 3.759 y 3.760.

5¿ 378 3.771 d 776, 3.778 y 3.7/9.
31 363 3.621 á 3.630.
53 391 3.901 á 908 y 3.910.
58 335 3.341 á 3.850.5.1 436 4 838, 4.356 y 4359.
55 402 4011 á 4.020.
30 435 4.341 á 844, 4.347 y 4,bo9.
37 4Q7 4.66 L, 4.083, 4.084, 4.066 á 4.070.
33 321 3.201 á 3.410.
39 412 4.111 á 4.120.
60 415 4.144 d 4159.
65 361 3.741 a 3.750.
m  382 3.311 y 3.812.
63 406 4.081 a. 4.060.
64 8*3 3.221 d 3.230.
05 353 3.521 á 3.530.
¿:> 350 3.491 á 3.500.
67 -423 4.221 á 4.230.
68 4- 3 4.021 á 4.G23, 4.G25 á 4.030.
69 377 3.701 á 0.770.
70 339 3.291 á 3.298 y 3.300.
71 419 4.23 L á 4.290.
72 434 4.331, 4.33/, 4.335 y 4.338.
73 369 8.081 á 3.689.
74 420 4.191 á 4u: 00.
7o 343 3.421 á 3.430.
76 414 4.131, 4.132, 4.135, 4.137 a 4139.
72 386 3.351 a 3.300.
70 390 3.891 á 3 990.
80 432 4.311 á 4.320.

litadrid 18 de Julio de -1878.== El Secretario, San tiago B a- 
llestcros.—Y.® B .° =  E l Director general,  Baldonado.

E l interesado que á continuacion se expresa podrá presen
tarse  el din 20 de] corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería do esta Dirección general, á  recibir el importe  
líquido t e  la proposición quo le fuá ad m itida  en la sétim a s u 
basta de valores do la Deuda, veriíicada en el día 3 de Abril 
de 1876.

. Cantidad  Valori\ uicero ofrecida. Cambio. efectivo.
„ de2 , NOMBRE. — — —iinguciiao. . Rs. v?i. R s .vn .  Rs. vn.

925 D. Manuel Caviggioli. 94.363*50 91 85.87045
Madrid 18 ríe Julio de 4878.=E1 Secretario, Santiago B a

l l e s t e r o s . ^ 7.0 B .° = 121 Director general,  Baldonado.

Los interesados á quienes Ies fueron adm itidas  sus propo
siciones en ¡US subas:os verificadas an te  Ja Junta de la Deuda 
en el día 28 de J u d o  último para  la amorijzacion de créditos 
de las Deudas del Tesoro procedentes de las del personal y del 
materia!,  pueden presentarse en la Tesorería de esta  Dirección 
general desde el día. 20 del corriente mes en adelante, de dos á 
tres de la tarde, á fui de hacerles efectivas las cantidades l í 
quidas que se les adjudicaron en dicha subasta;  en el concepto 
de que deberán haba* entregado previam ente en el D eparta
m ento  do Emisión do estas oficinas los valores  que ofrecieron 
y  les fueron admitidos.

Madrid 18 de Julio de 4878.=E1 Secretario, San tiago B a -  
I le s te rc s .= \V  B .°=E1 Director general, Baldonado.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  d e  V alencia.
Sección de Fomento.— Carreteras.

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de  
Obres públicas, Comercio y Minas en orden de 6 del actual,  
este Gt bienio ha señalado oí día 44 del próximo v e n i le ro  mes 
ao Agosto, á las doce del mismo, para la adjudicación en p ú 
blica u,basta  de L reparación del firme en los kilóm etros 2 
al 41 de 1 i er r ' 9 *a de Billa á Alicante, bajo el tipo de su p re 
supuesto de oí .it m t , que es de 432.380 pesetas 51 céntimos.

La su 1'* t. f 3 cid obrara en los términos prevenidos por la 
InsLvrMui, ríe ns< e Marzo de 4852 en mi despacho; ha liándo
se de mmiihjMo en M Sección de Fomento, pa ra  conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y pliego de condicio
nes que han ce servir  de base p a r a l a  contra ta .

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose en u n  todo al modelo que se inser ta  á co n tinuación.

La cantidad que ha  de consignarse préviam ente pa ra  po
der tom ar parte en la subasta será la del 1 por 400 del p re 
supuesto  de este servicio, podiendo hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos, y debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse realizado del modo que p re viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, ún icam en te  entre sus autores, u n a  s e 
gunda lieit .cion abierta en ios términos prescritos roí* la c i
tada  instrucción, lijándose la pr im era  puja en 125 pesetas,  
y  quedando Jas demás ó. volun tad  de los l id ia d o re s  con ta l  
que no bajen de 2o pesetas.

Valencia 45 de Julio de 4878™ M ariano  Castillo.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal que ex h i
be, enterado d d  anuncio publicado por el Gobierno de la  pro
vinc ia  con lecha . . . . ,  y de los requisitos y condiciones  que 
se exigen para la adjudicación en pública su bas ta  de la s  o b ras  
p a ra  la reparación del firme en los k ilóm etros  2 al 44 de la 
carretera de Billa á Alicante, se compromete 4 tom ar ¿  su

c&rgo este servicio, con estr ic ta  sujeción á les expresados re 
quisitos y con-i i cíones, por i a cantidad  d e . . . . .

(Aquí la p roposic ión , adm itiendo  ó mejorando lisa y l la nam ente el t ip o ' l i jado ;  pero advlrtiendo que no se admitirá, 
proposición en la que no se exprese de tenidam ente la cantidad, 
escrita en letra  , por la  que se compromete á realizar el ser
vicio.) (Fecha y firma del proponente.)

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v í n c ia  d e  T o l e d o .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

.Aprobado por Real órden de 44 de Mayo ú l t im o  el proyec
to de 'reparación del ponton s i tuado  sobre el arroyo de A nde- 
hue la ,  en el k ilóm etro 38 de la  ca rre te ra  de p r im er  orden de 
Madrid á Toledo, en esta provincia; y e n  v ir tud  de lo d ispues
to por la Dirección general del ram o en 6 del corriente  se 
an uncia  la subasta  do la obra indicada, bajo el tipo de 36.763 
pesetas 94 céntimos á que asciende el presupuesto de contra ta ;  
cuvo acto ten d rá  lugar á las doce de la m a ñ an a  del diaM7 de 
Agoste* próximo en el local del Gobierno de esta provincia que 
se*designará al efecto, y con sujeción á las condiciones de d i
cho proyecto, el cual es tará  áe manifiesto con ios docum entos  
de que se compone, torios los di as hábiles h a s ta  m edia ho ra  
á n n s  f| e ]a señalada pa ra  el remate, en la  Sección de F om ento  
de esñi provincia á lia  de que todos los que deseen m ostra rse  
Jicií.* dores puedan en terarse  desde las ocho de Ja m a ñ a n a  á 
las dos de la tarde.Toledo 45 de Julio de IBIS.—Antonio García Maiudño,

A dm istracion del correo C entral.
SECCION DE LISTA.

t ínr lm  detenidas ñor faifa u  franqueo *1 Ma 47 de Julio*
Núm. 259 Angel Sánchez.—C-orgo.

260 Augusto Menchoro.—Ciudad-Real.
261 Antonio Marrón y S.—Belmente.
262 C. Mochales.— Santa  Cruz de Tenerife.
263 Francisco P. Mendez.—Villa-nueva del Duque.
264 I i : r m c n eg i 1 do L u n a .—liorca j o de S.
265 Ju an  Gutiérrez.—Málaga.
266 Joaquina. Padilla.—Santander.
267 Lauissiere é hijo.—Mora.
268 Manuel León.—Valleras.
269 María Jodra.—Zaragoza.
270 Miguel Perez.—Sigüenza.
274 Silvestre la Viña.—Isabela.
272 S a tu rn ino  Jiménez.—Campo-Real.

Llb-xü 18 de Julio d» í o l S r Administrados», Martin 
Bote lis*

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C á d i z . - S a n t a  C r u z .

D. Enrique  R uiz  Crespo, Juez de p r im era  in s tan c ia  del d is 
tr i to  de San ta  Cruz de esta  capital.

P or  la presente requ is i to r ia  c i t o , l lam o y  emplazo á Don 
José R .  Calatayud, vecino de Jerez de la F ro n te ra ,  s in que r e 
sulten  m á s  c ircunstancias  del m ism o ,  cuyo ac tual  paradero 
se ig n o ra ,  p a ra  que dentro del té rm ino  de 40 dias,  á contar  
d e s d e  la  inserción de Ja presente  en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 
comparezca eri este Juzgado con el fin de recib irle in daga to ria  
en causa que contra  el m ism o se sigue por falsificación y  es
tufa; boj o apercibimiento de que en o tro  caso se le declarará 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que  h ay a  lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades  civiles y 
m il i ta res  de la Nación y agentes de policía jud ic ia l  p a ra  la 
busca y ca p tu ra  del D. José R. C ala tayud ,  y su  conducción á 
esta  cárcel pública á mi disposición.

Dada en Cádiz á 49 de Jun io  de 4 8 7 8 .= E n r iq u e  Ruiz.=MLi- 
cenciado Francisco  de la Torre.

Grazalema.
D. Diego Villa lon González, Marqués de Pilares, y Juez de 

p r im e ra  in s tanc ia  de Grazalema y su  partido .
P or  la presente se cita, l lam a y em plaza á Vicente J iménez 

Ruiz, José Jiménez Colina, Antonio T irado Colina, J u a n  Alco
cer Muñoz y  Manuel Guerrero Perez, cuya n a tu ra leza  y vecin
dad se ignora, que son de la provincia de Sevilla, p a ra  que 
en el té rm ino de 40 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria.en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juz
gado á  declarar en causa por contrabando  que co n tra  los m is 
mos se sigue; bajo apercibimiento de p a ra rle s  el perju ic io  que 
ha y a  lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades  y  agentes de 
policía judic ial  procuren la cap tura  y detención de dichos i n 
dividuos, remitiéndolos á mi disposición, caso de ser habidos.

Grazalema 45 de Junio de 1878.=Diego Y il la lo n .= P o r  su  
mandado, San tos  Paja res  Alvarez.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

Ignorándose el domicilio y paradero ac tual  de D. José Betan- 
zos Ortiz, D. F e rn an d o  Martínez y Soto, D. Salustiano García 
Pintado, D. Vicente García Campa, Doña María de la  Concep
ción Jouve y Gregorio, D. Antonio Dupré y Salva, Doña A qui
l ina  Rtibaldo y G njaiva ,  D. Vicente Montesinos y  García, D o 
ñ a  C arm en Montalvo, D. Federico Palacio, Dionisio Gómez y 
Á gustin  Diaz Moñirio; en virtud de providencia del Sr. D. José 
Alfonso de Eguizabal,  Juez in te rino de p r im era  ins tanc ia  del 
distrito de la Universidad de esta Corte, se les c ita p a ra  que 
dentro del térm ino  de seis dias comparezcan en dicho Juzgado 
y E sc rib an ía  de Viejo á pres tar  declaración en causa  por in 
cendio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 43 de Julio  de i878.~=V.° B.#-=Eguizabal.=d31 E s 
cribano, Manuel Viejo.   Moguer.

D. Nazario Vázquez Guerrero ,  Juez tí e p r im era  ins tanc ia  
de esta ciudad y su partido.

P or  el presente c ito ,  l lamo y emplazo á Antonio Guerrero 
Sánchez, natural de Granada, vecino de Huebra, y á D. Miguel

Viaplana, cuyos actuales paraderos  se ignoran, pa ra  que en el 
té rm ino  de 45 dias, á  co n tar  desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de  Ma d r i d  , comparezcan en le S ala -aud iencia  
do este Juzgado con el fin de recibirles declaración en la causa 
que contra  el p r im ero  y  otro se s;gue por h u r to  de piedras; 
apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio á que 
h ay a  lugar.

Dado en Moguer á 42 de Junio de 1878.=Nazario  V az-  
q u e z .^ P o r  mandado de S. S., Federico Masa y Bueno.   Tolosa.

E l  Sr. D. Angel ríe Asnero, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
es ta  villa de Tolosa y su  partido.

Hago sabor que por el presente se cita, l lam a y em plaza  
á  todos los acreedores del finado D. José Ignacio L a rrañ og a  
p a ra  que el d ia  22 de A gusto próxim o venidero, y sus once ho
ras  de la  m añana ,  comparezcan á la ju n ta  general de acreedo
res que pa ra  el exam en de los créditos se halla  ordenado ce
lebrar  en este Juzgado. *-

Dado en Tolosa á 42 de Julio de i 8 7 8 ,= Angel Asuero.—- 
Por  su mandado, Basilio Azeuna. X —402

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S

S o c i e d a d  m i n e r a  d e  p a r t i d o  C á l m e n  d e l  Cs&aparral.
Hallándose en descubierto de los dividendos pasivos n ú 

meros 4 al 5 inclusive las acciones núm eros  483 y 484, se re
quiere á su poseedor á efectuar el pago en el plazo de 45 días, 
á contar  desdo hoy, pasado el cual sin efectuarlo serán  a m o r
tizadas á tenor áe lo dispuesto en el a ro  4.° de los es ta tu tos  y 
e sc r i tu ra  se cial.

Madrid 45 de Julio  de Í378.^=E1 Presidente, José Ám orós.
X —404

C om pañía a n ó n im a  d e  la s  N ev e ra s  d e l G u ad a rram a .
E sta  Compañía pone eíí conocí m iento  del público que, con arreglo al artículo niun. 4 8 de sus es ta tu ios,  .se ha l la  fuera  de 

circulación el recibo provisional señalado como sigue:
«Recibo expedido por esta Compañía en 3 Ju lio  4877, á 

«favor de D. Federico Falló la  y Gueraldi, que rep resen tab a  el 
«derecho de este á los 400 acciones de ha Compañía, n ú m e -  
»ros 504 á 600, una  v e z  que hubiese satisfecho los ocho d iv i-  
»den dos pasivos correspondientes. >>

E n  cum plim iento  al art.  49 de los m ism os es ta tu to s ,  so 
an unc ia  tam bién  al público por medio de los periódicos ofi
ciales, y la  debida notificación á las Ju n tas  sindicales é In s 
pectores de las Bolsas, que no habiendo satisfecho los divi
dendos pasivos núm eros 6 ,7  y 8, el derecho del Sr. Falló la 
á  las acciones al portador represen tadas  por dicho recibo 
queda caducado sin necesidad de otro t rám ite  alguno, y que á 
los 45 dias de verificadas estas publicaciones dichas acciones 
núm eros  504 a.1 600 se rán  enajenadas  por la J u n ta  s indical de 
la Bolsa de Madrid, teniendo después luga r  la  l iquidación al 
interesado que prefija el m ism o art .  49.

Madrid 18 de Julio de 1878.—Por acuerdo del Consejo de 
a d m in is t rac ió n ,  el A dm inis trador  delegado, Simón Saun».X—103

Ferro-earril da V alls á V illanueva y B arcelona.
SOCIEDAD a n ó n i m a .

D„ Joaqu ín  Se r ra  y M urlá , Abogado y  N otario  del Colegio 
del te r r i torio  de la Audiencia de Barcelona,  vecino de la  

.m ism a.
Certifico que en mi poder ha  pasado y he au torizado la  es

c r i tu ra  de creación de la Sociedad an ón im a t i tu lada  Ferro-car
r i l  de Valls d Villanueva y Barcelona , y acta de constituc ión 
definit iva de la misrna, cuyo tenor l i te ra l  es como sigue:

«Número 733.— En la ciudad de Barcelona, á 4 de Ju lio  de 
4878. Sépase que el dia 28 de Junio  ú lt im o se reunió  en j u n t a  
genera l  la  m ayor ía  de los señores accionistas del ferro-carr il  
de Valls á Villanueva y Barcelona, previa convocatoria de Don 
Franc isco  G um á y Forran ,  concesionario del m ism o, al objeto 
de aprobar la escr i tu ra  y es ta tu tos  de la Sociedad an ó n im a  
proyectada pa ra  la explotación de dicha via férrea, y n o m b ra r  
la  J u n ta  de Gobierno y Director-gerente: que leídas y puestas  
á discusión las m in u tas  de los referidos co n tra to  social y esta
tutos, fueron am bas aprobadas, corno y tam bién  lofué la p ro
puesta hecha por uno de los accionistas de los señores que de
berían fo rm ar  la Ju n ta  de gobierno de la Compañía y desem 
peñar  el cargo de Direc tor-gerente  de la m ism a: que todos e s 
tos extremos constan detallados en el acta pública que se for
malizó bajo la íc del. suscrito  Notario, en la cual se leen los 
dos párrafos que á  continuación se trascriben:

«Seguidamente el Sr. Presiden te  D. F ranc isco  G u m á dijo 
que al  objeto de evitar complicaciones y fac il i ta r  que con la  
m ayor brevedad pueda tener  efecto la o to rg ad on  y firma de la 
correspondiente escr i tu ra  de constitución de la C om pañía ,  ya  
quo á una  parte  de los s; ñores presentes les es perjud icial  de
m o ra r  su m archa  de esta ciudad, proponía el nom bram ien to  
de cinco señores accionistas  pa ra  que ju n ta m en te  con los 44 
que fo rm an  la J u n ta  de gobierno y el rnismo Sr. Gum á sus
cribiesen la  presente ac ta  y 3a escr i tu ra  de creación de la So
ciedad; y que á  dicho efecto proponía á los Sres. Exce len tís im o 
Sr. D. Manuel de F j güero la, Reverendo D. R am ón  Roig, P re s 
bítero; D. Isidro Saris, D. Isidro Marqués y D. Francisco  Pujáis.

Continuó el Sr. Gum á diciendo que era conveniente y p ro 
cedía que á dichos señores comisionados y J u n ta  de gobierno 
se le s  facultase am pliam ente  p a ra  o torgar  la  repe tida  e s c r i tu ra  
con las formalidades legales y con es tr ic ta  conform idad a l  
proyecto de la tal esc r i tu ra  y es ta tu tos  que han  sido aprobado®, 
y se dejan insertos, y p a ra  que en dicho contra to  declaren es
pecialmente que desde el mom ento de la otorg&eion y f i rm a 
del m ism o queda constitu ida  la Sociedad an ó n im a  den o m in ad a  
Ferro-carri l  de Valls á Villanueva y Barcelona , con domicilio 
fijo en esta ciudad, y por ah ora  en la  calle de Aragón, n ú m e 
ro  339, piso primero.»

Haciéndose cargo la J u n ta  de las razones  expuestas por el 
Sr. Gumá, y de que de esta suer te  quedan cumplidas las for
m alidades que exige la ley vigente p a ra  la  constitución de So
ciedades anónimas, fué aprobado por u n a n im id a d  y en todas  
sus partes  lo propuesto por el m ism o Sr. Gumá; y que al objeto 
de dar  cumplimiento al cometido que se les confiara, h a n  com
parecido an te  el infrascrito  N o tar io  del Colegio del te r r i to r io  
de la Audiencia de esta ciudad, vecino de ella y testigos en la  
conclusión nom braderos,  de u n a  pa rte  D. Franc isco  Gum á y 
F e r ra n ,  prop ie tario ,  casado ,  de edad 45 añ os ,  obrando  en Ja 
calidad de concesionario único que se halla ser del ferro-carril
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entre  ^Valls y Barcelona, pasando por Villanueva y Geltrú, y 
ademas como í);rector-gerente de la Sociedad anónim a acor
dada con li tu ir  para la explotación de dicho ierro-carril  y 
demás objetas que se expresarán en la ju n ta  general de ac
cionistas ce lebrada en 28 de Junio ú l t im o ; y de o tra  parte  los 
Sres. D. Pablo Soler y Morell, propietario, casado, de edad 
54 años; i i Juan  de Torrents é Ii iguero , prop ie tar io ,  casado, 
de edad, do ' nos; D. Francisco Olivé y Ais i n a ,  del comercio, 
casado, de < Jad  57 años; D. Juan  Bofili y Martorell. del co-
znercio, c? Sud-j, de edad 37 años; D. Domingo Sanrom á y
Martí,  d y  -  í v t c io , casado, de edad 41 años; D. Pedro No- 
.lasco Pujol y  G um á, propietario, casado, de edad 60 años; 
D. Francisco Taulína  y G arriga , del comercio, casado, de 
edad 36 años; D. R am ón Gastellet y Sampsó, fabricante, ca
sado, de edad 52 años; Excmo. Sr. D. Antonio de Samá y 
IJrgellés, Marques de Oasa-Samá, hacendado, casado, de edad 
54 arios; D. Emilio Vidal y Torrents, del comercio, casado, de 
edad 25 años; D. Bruno Cuadros y Vidal, del comercio, viudo,
de edad 48 anos; Excmo. Sr. D. Manuel de Figuerola y de
Agustí , Mariscal de Campo de los E jércitos nacionales, casado, 
de edad 71 años; Reverendo D. Ram ón Roig y Miró, P resb í
tero, de edad 50 años; D. Isidro Saos y Ferrer,  propietario, ca
sado, de edad 55 años; D. isidro Marqués y Riba, propietario , 
viudo, de edad 54 años, y D. Francisco P u já is  y Russell,  Abo
gado, casado, de edad 30 años; los 11 primeros como formando 
,;a Jun ta  de gobierno de la  indicada Sociedad, y los cinco ú l t i 
mos en la calidad de comisionados en ju n ta  general para  la 
otorgacion y firma en unión con aquellos del con tra to  social, 
que ju n io  con los estatutos fueron aprobados en dicha ju n ta  y 
van inscritos en !& precalendada acta pública de la  m ism a ,  y 
cuya dídegoeum ó m andato  consta de los dos párrafos de ella 
que antes se dejan trascritos; s iéndolos señores comparecien
tes vecinos el primero, cuarto, qu in to , sexto, sétimo, octavo, 
undécimo, duodécimo, decimotercero, décimoquiato, décimo- 
sexto y último, de esta capital; los segunde, tercero y décimo- 
cuarto , de Villanueva y Geltrú; el noveno, de Valls , y el dé
cimo, de Caiai'eU, cuya personalidad y  demás circunstancias 
quedan comprobadas en las cédulas que han exhibido, libradas 
en las poblaciones de sus respectivos domicilios con fechas 4 
y  2 de O c t u b r e ;  5 de Noviembre; 30, 6, 20, 46, 9, 40, 3, 47, 26, 
47, 49 y 44 del referido Octubre; 3 de Diciembre y 22 de N o 
vio bre del año ú lt im o, y  bajo los números 3.082, 480, 952 
46.574 4.013, 10.568, 8.537, 4.808, 482, 3, 8.748, 44.816, 4.572! 
648, 6.014, 29.805 y 26.54i ; y asegurando y apareciendo tener 
]a aptitud Lgal necesaria p ara  celebrar este ins trum ento , 
dijeron:

Que para  las ricas, industriosas  y agrícolas comarcas que 
se extienden por el li toral del Mediterráneo entre  Barcelona y 
Villanueva, y para las que separan á esta población de la de 
Valls, es no sol; de indudable conveniencia, sino de in d iscu ti
ble neces idad , Ja construcción de un a  via férrea que sostenga 
y  fomente tantos intereses morales y m ateria les  creados y 
desarrollados en aquella región del Principado, una  d é la s  más 
in justam ente  olvidadas hasta  hoy, y  quizás la más acreedora 
de mejor suerte:

Que á cu b r iq e s ta  necesidad habia  desde muchos años en
caminado sus esfuerzos el Sr, D. Francisco Gumá, logrando 
después de mucha constancia y grandes sacrificios que Jas 
Cortes decretaran y S. M. el Rey sancionara en 42 de Enero 
de 4877 la ley por la que se otorgó ai expresado Sr. Gumá la 
concesión de un ferro-carril entre Valls y Barcelona, pasando 
por Vi 1 i an ue v a y G e 11 r ú :

Que viendo los señores comparecientes y  todos sus rep re 
sentados en 1.a concesión que el Sr. Gumá obtuvo el único 
medio do dotar á i a mencionada comarca del camino de h ie r
ro que es necesario al engrandecimiento y desarrollo de los 
intereses de la misma, dedicaron todos sus esfuerzos y su ac
tividad á reun ir  el capital necesario para  la construcción del 
ferro-carril:

Que profundamente convencidos que para  r e a l iz a r ía n  im 
portan tís im a mejora el medio más práctico y na tu ra l  es la 
constitución Ge una Sociedad anónim a con todos los e lem en
tos acumulados por 14, Francisco Gumá y los demás o torgan
tes de esta escritura; por tanto, de común acuerdo y de su li
bre y espontánea voluntad, declaran, convienen y pactan lo 
siguiente:

"primero. Los otorgantes de este ins trum ento , por sí y en 
nombre de sus representados, crean y form an una  Sociedad 
anónim a, con domicilio fijo en esta capital, b a jó la  denomina
ción de Ferro-carril de Valls á Villanueva y  Barcelona. 

Segundo. E sta  Sociedad tendrá  por objeto:
I. La coustruccion y explotación del ferro-carril de Valls 

á V illanueva y Barcelona.
II. La construcción, terminación ó explotación de todo otro 

ferro-carr il  ó vía de comunicación que en adelante se conceda 
á  la Sociedad, ó que esta tome en arrendam iento  ó adquiera 
en vir tud  de cesión ó de cualquiera otro título.

IR . El establecimiento y explotación de todos los servicios 
de trasportes por t ie r ra  y agua que convenga establecer en 
correspondencia con los caminos pertenecientes á la Sociedad 
ó tome la m ism a en arrendamiento.

IV. El goce y aprovechamiento de cualesquiera terrenos, 
bosques, mines, establecimientos metalúrgicos, fábricas de 
m áquinas  y demás que en adelante se concedan a la  Sociedad, 
o q u e  esta* tome en arrendam iento , adquiera ó establezca, y 
que sean útiles para la explotación de los caminos de hierro 
pertenecientes á la empresa, no debiendo acometerse estos ne
gocios fuera de las necesidades de la misma.

Tercero. Como base del prim er negocio ú objeto social Don 
Francisco G umá aporta  y en lo menester cede á la Sociedad y 
esta acepta:

L La concesión que por R,eal decreto de 42 de Enero 
•de 4877,publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del r i p i a n t e  día 13, 
le fué otorgada para  cons t ru ir  „ „  iérró-earrl)  ¿e Valls 4 Bar- 
celona, pasando por , \  a nueva y  Geltrú, de la  cual ya  s e ñ a

echo monto, y cuyo l i teral contexto es como si'>Ue:
. i l ion  Alfonso XII,

P o r  la w a c ia  de Dios Rey constitucional de E s p a f t R \ av,Pc|. 
„ „ A t T ' S.,0Si‘que I a P á s e n te  vieren y entendieren. >. X -  
q L G f r R  “2 "  decretado y  Nos sancionado lo siguie. ¿  

A rueulo  :l. r,e autoriza a I). F rancisco  Uumá y F e m .  
p ara  construir , sin subvención ni auxilio del E stado y con 
arreglo a a legislación vigente, un  fer-o-earr il  que, p a r t ien 
do de Vahs. ¡M e por Villanueva y  Geltrú y term ine  en Bar- 
ceion a.

Art.  r  El concesionario deberá presen ta r  el proyecto 
de las obras dentro del término de un  año; dar  principio á la 
construcción en el de año y medio, y te rm ina r la s  en su to ta l i 
dad en el de cuatro.

Art. 8.° Ri dentro de los términos prefijados en el a r t ícu lo  
an ter io r no tuviere cumplimiento cualquiera de estas cond i
ciones, se entenderá caducada la  concesión.

P o r  tacto :
Mandamos á todos los T ribunales ,  Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como m ili tares  y  
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que gua rd en  v 
hagan guardar ,  cumplir y ejecutar la  presente  ley en todas sus

Dado en Pak e io  á doce de Enero de mií ocien tos se
tenta y s ie te .=Y o e l  R ey .—El Ministro de FocaenC0» 9b F ra n -  
ci s c o Queipo d e LI a no.»

II. Los estudios, Memorias, planos, trabajos de' reph*-n te° 
y demás que fiesta ahora  se han hecho de su sola cuen ta ,  y ü ¿ e 
fo rman el proyecto completo del expresado ferro-carr il  en e s 
tado de llevarse al terreno práctico.

III. Doce contratas  suscritas por 42 propietarios de 4.454 
metros lineales de terrenos del ancho de la zona que deba 
ocupar la línea férrea, y que son cedidos á tí tu lo  g ra tu ito .

IV. Ciento setenta  y ocho contratos suscritos por o tros 
tantos propietarios de unos 25.000 metros lineales de terrenos 
por todo ei ancho que d«ba uti lizar el camino de hierro, los 
cuales serán cedidos a cambio de acciones do esta Sociedad 
por su valor nominal,  que se obliga esta á en tregar en su dia 
á los ceden tes.

V. Dos contratos suscritos por 45 propietarios de unas sie
te hectáreas de terrenos sitos en Villanueva y Geltrú, que ha  
de ocupar la estación y talleres y demás servicio de la línea 
férrea en dicha villa, las cuales serán cedidas m itad  en m e tá 
lico y mitad á cambio ele acciones de esta Compañía en el 
modo y form a an ter iormente expresados.

VI. Ciento cuaren ta  y cinco talones de compromiso de pago 
y adquisición de 500 acciones de á 5.000 pesetas una, suscritas  
por 145 individuos.

VIL Setecientos noventa y nueve talones de compromiso 
de pago y adquisición de 44.000 acciones de a 500 pesetas una ,  
suscritos por 799 individuos.

VIII. Todos los desembolsos que ha  hecho para  conseguir 
la concesión, formación de estudios, Memorias, planos, cubica
ciones y presupuestos, viajes, replanteos, brigadas de campo, 
personal adm inis tra t ivo  y facultativo, curso de expediente y 
demás hasta  la fecha, los cuales le serán reintegrados por la 
Sociedad con 99.445 pesos 55 centavos, ó sean 495.727 pesetas 
75 céntimos, pagaderas, 425.000 pesetas en metálico al cobrarse 
el primer dividendo pasivo, otras 425.000 pesetas metálico al 
cobrarse el segundo dividendo pasivo, 420.727 pesetas 75 cén
timos metálico al cobrarse ei tercer dividendo pasivo y 425.000 
pesetas en acciones con ei completo de su desembolso hecho 
que se le entregarán tan luego corno estén emitidas.

Ouarto. Ei Sr. D. Francisco Gumá será el Director-gerente 
de la  Compañía, si la pr im era  ju n t a  general de accionistas le 
confirma en este cargo. Durante el período de construcción del 
ferro-carr il  no d is fru tará  rem uneración de n in g u n a  especie 
por su destino, la cual le será para luego señalada por la j u n 
ta  general de accionistas al abrirse  el fe r ro -carr i l  á la explo
tación.

Quinto. P a ra  el pago de honorarios á  todos los individuos 
de ía Ju n ta  de gobierno, instalación de oficinas, gastos de las 
mismas, alquileres, sueldos á todos los empleados de la sección 
administrativa, Secretaría, Contaduría ,  Dirección facu lta t iva ,  
A yudantes, Jefes de sección, sobrestantes y -demás personal 
que duran te  y para  la  construcción se necesite, afecto á las 
oficinas, compensación y pago de cuanto ei Sr. Gumá cede y 
aporta  á la  Compañía y esta acepta y Recibe, detallada la rga
mente en el capítulo III, excepción hecha de lo comprendido 
en el párrafo octavo ue dicho capítulo, se consigna el 40 por 400 
del costo de construcción del ferro-carr il ,  ó sea. la  cantidad de 
4.607.008 pesetas 44 céntimos, las mismas que á este objeto 
constan en el presupuesto general del proyecto, y el Sr. Don 
Francisco Gumá se ciu con ellas por completamente satisfecho 
y pagado de cuanto cede á. ia Compañía, obligándose pa ra  con 
la Sociedad á cubrir y pagar todas las referidas atenciones y 
servicios expresados duran te  los cuatro años de construcción 
del ferro-carr il  de Valls á Villanueva y Barcelona, mediante  la 
expresada sum a que él percibirá directam ente de la Compañía 
en metálico, en plazos de 40 por 4G0 cada uno sób re la  misma, 
que le serán satisfechos cada yez que se h aga  efectivo un  d iv i
dendo pasivo. Si al te rm in a r  los cuatro años el fe r ro -carr i l  
no estuviese concluido, el Sr. Gumá vendrá obligado á  cubrir  
los gastos de personal y demás expresados en este art ículo 
duran te  un año más, sin que por ello tenga derecho á recla
mación ni pretensión de n ing un a  especie que se salga de lo 
que por este artículo promete satisfacerle la  Compañía.

Sexto. Si por cualquier accidente ó circunstancia, con tra  
lo que es de prever, esperar y desear, ei Sr. D. Francisco Gumá 
no pudiera  con tinuar  durante  los cuatro anos de construcción 
al frente de los negocios de ia Sociedad como Director-gerente, 
no por esto quedarían ni éi ni la Sociedad relevados en m a 
nera  a lguna del cumplimiento del artículo an ter io r por lo que 
á ambas partes concede y obliga, a no ser que o tra  cosa convi
nieren de m útuo acuerdo.

Sétimo. El capital con que se constituye la L om pam a es de 
40 millones de pesetas, representado por 500 acciones série A  
de á 5.000 pesetas cada una, y 45.000 acciones série B  de á óOü
pesetas cada una. 1 .

(Octavo. Los señores comparecientes declaran que las accio
nes de que se compone ei capital social, según el artículo an
terior,  se d is tr ibuyen de la siguiente m anera :

5 Acciones.

Quinientas acciones série A  suscritas por 444 in 
dividuos en la isla de Cuba en cinco diferentes 
ta lo na r io s , las cuales son equivalentes a 5.000
d e i a  série B . . .................      *00ü

Mil acciones série B  con el compieto ue su des
embolso hecho, que se calcula que^aun en m a 
yor núm ero son colocadas á cambio de ter reno  
según se ha* citado en los párrafos cuarto  y
Quinto dol a r t  3.°............. : ..............v  * * 4.000

Mil acciones serie B, suscritas por D. Francisco
~ G u m á ..................................... ..........................7  • • • • • :L

O tras  4.000 accionas de igual serie, suscr itas  por
í). Pablo Soler y Morell . . ............. .........• •• 4.000

Cien, acciones de la  m ism a serie, suscritas por
D. Francisco F on t  y G u m á . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400

Otras 400 acciones de igual sene por D. sa lvador
R a ld i r i s .................  4UU

Trescientas cincuenta de ia mism a sen e  por Don
AJosé Ferrer  y V ida l  .........* * • *̂ . . . . . . . . .  ¿o0

Diez acciones de igual sene poi Dona A ntonia
Soler, viuda de P a s c u a l  ..........   4U

Cinco acciones de la misma sene por D. Ibo Pas-
   ^

acciones de igual série por D, B runo C ua-

^drost-.v -.. de la misma série por D. CrLtd- 
Quince acc ion es^  , •' ■ 43

bal P. areliada ¿ * * • * * * * * y  ‘ ’
Cinco acciones de igual ¡serie poJ* D. J. Soler y ^

P a l l é s . ........................................... ..................... ; u \ V  5
Otras cinc o de Ja mhsma série por IR Ju an  Macia»
Diez acciones de igu iaJ. ¡bérie por D. M anuel Uap- ^

d e v i ía ..................................    . *. •. • - • * *.* * * ‘ ‘ *
Otras 40 de  la  mi sima série per Ib José Ulan. -

fies. ........................ ...........i . < -*a *y ; ;  40
Otras 40' da igual sénio por D. A n to n 5 ° t > n U c -  
Una acciü'ia de la m ism a  sé r ie  por D *ose 4

Has. . . . , , ........ ......................................................

Acciones.

Cinco acciones de igual série por D. Tomás Míiá
y Mostré....................................... ., , . , .......................  5

Dos acciones de la mism a série B, suscritas por
^  D. Juan Borre!i y A rru fad   .................  %
u n a  id. de igual série por D. Juan  J u f r e  *. 1
U g a  id. de Ja misma série por Doña Victoria

L0i?ez.     i
Una id. éb igual série por Doña Josefa L ó p e z . . . .  4
Una id. do Ja misma série por D. Joaquín López. 4
Dos id. de igual série por D. Juan  B autis ta

R ,am on  ...............    2
Tres id. de la m ism a série per D. Juan Torrens

y Rald iris ...................          3
Cinco id. de igual série por D. Francisco Vidal •

y  S a l a .  ...............................      5
Veinte id. de la mism a serio por D. Gabriel A l-

rn i ra l l . . . » .............    20
Cinco id. do igual série por D. Francisco de Asís

U rgellés ....  ............. ...................................................  5
Dos id. de la m ism a série por D. Antonio Vila y

V alen tí .....................      2
Ciento id. de igual serle por D. Isidoro Marqués

y R ib a . . .......................................     400
Ciento id. de la m ism a xérie por D. Pedro N.

P u j o L . . . . . ; ........... .̂..............     400
Veinticinco' id. de igual sárie por D. R am ón

C a s a s . . . . . ........................................     25
Quince id. de l a m ism a série por 19. Pablo A) si na.- 45
Veinticinco id. de igual série por Doña A nton ia

Soler, viuda de Andreu  ..............    25
Otras veinticinco de la mism a serie por D. Ca

milo J u l i a . . . —   ...............        25
Cinco id. de igual série por D. José A. Miiá.   5
Dos id. de la m ism a série por D. José M a rsa l . . . .  2
Cinco id. de igual série por Dr Pedro Mártir

P o l lé s ................................... f     .................  3
Otras cinco de la m ism a série por D,. Lorenzo

P a g é a . .  .........................o........ ..........       5
Doce id. de igual série por D. Benigno R. Barceló. 42
Cinco de la m ism a série por Doña Francisca

R o c a . . . . . ................     5
Diez id. de igual série por Doña Antonia  Capde-

v i l a . . . . . . . . ............          40
Dos id. de la m ism a série por Doña Rosa García. 2
Otras dos de igual série per D. Manuel M a r t í . . . .  2
Cinco acciones de la misma série B, suscritas por

D. M. T o m á s .......................      5
Diez id. de igual séide por D, José B o r r a s . . . . . . .  40
Dos id. de ía m ism a série por Dv-Bartolomé

F r a n e h ..................................        ®
Cinco id. de igual série por D. Salvio Valentí .. .. .  5
Veinte id. de 1a m ism a série por D. Buenaven

tu ra  S a n s .   ..........           £9
Quince id. de igual série por Doña Manuela Gu

m á de C arre ras      ..................................................  45
Tres id. de la m ism a série por ib Gabriel Saburit .  3
Diez id. de igual série por D. Pedro Oliva y

S o le r .  ........... ................................................ .. o. .  40
Veinte id. de la m ism a série por Doña Mercedes

R oig   ..........      20
Treinta  id. de igual série por D. Joaquín Soler

Gústeme,  ............................ .................... ...............  30
Cinco id, de la m ism a série po r  D. José L ianza..  5
Ciento id. de igual série por D. Agustín  M artin ..  400
Otras ciento de la  m ism a série por D. Cristóbal

Juandó . .........................................     400
Cinco id. de igual série por. D. Joaquín T á p i s . . .  5
Cincuenta id. de la mism a série por Doña Con

cepción Tapis, v iuda de P la ja .................................  59
Cincuenta id. de igual série por D. Estéban, Go-

lofre.    .............     50
Diez icé de la  m ism a série-por D. José Casto!!et y

S am psó    ........................ . c. . .  a. o. , .  40
Cinco id. do igual série por -D. Enrique  P a i g . . . .  5
Diez id. de la m ism a série por D. José Antonio

Beaaeh . o . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . , . . . . ; ....................  40
Seiscientas ochenta y seis id. de igual série sus

critas por 446 individuos de Villanueva y
Geltrú  ................................    *.. 686

Diez, id. de la m ism a série suscritas por B. Nar
ciso Oller  ...............................................     40

Otras diez de igual série por D. Francisco Pujáis
y R u sse l l  .....................................................     40

Diez acciones de la m ism a série B  suscritas por
D. Juan  R iea r t  y Rusel 1 ............................................    40

Cinco id. de igual série por D. José R ica r t  y R u -
s e l l      • •.- .................   **•.«,■ 5

Diez id. de la m ism a série por D. José R u s e l l . . .. 40
Una id. de igual serie por D. Francisco Ibern „ . 4
Veinte id. de la misma série por el Excmo, semor-

D. Manuel de Figuerola ........................................    20
Veinticinco id. de igual série p o r  D. F ra n  cisco

Sanrom á......................................... o ^ . 25
Veinte id. do la m ism a série por D. José M cifren. 20
Otras veinte de igual série pon D. Franeh¿eo Go-

iofre..................................  n . .  “    ..................... *20
Diez id, de la misma série por D. R am o’n G o u . . .  -40
Tres id. de igual série por 1). Roberto Fábregas .  3
Diez id. de la misma série...por D. F ranc isco  Cua

drada..  ..............*    - • -̂9
Cinco id. de igual série., por el Reve rendo D. R a 

món Roig       y  • 3
Cien acciones de la m ism a série por D. Francisco

O iiver .................     4-99
Ciento c incuen ta  id. de iguaA série por D. F r a n 

cisco Taulin.fi  ............. ...... . . .   ............. #..........   4.50
Veintiséis id-, de la m ism a série por D. José Marti

y Gtf M&s. , . , ,  ̂ ....................................... ............
VeE.Üo'¡neo O . dé igual série por D. Rafael C as-  ^

'Oién'id. d tí’ía mism a série por D. Ramón G as te -  100

D oscien tas  c i n c u e n t a y s i e t e «57 
sevie. suscritas por 56 in d i v i s o s  

ü io z i d .  de igual sén e  por D. José Atl; ° n   40

Veinticinco id ! ' d é l a  misma 'série 'por D. Juan  ^
Martí y G r a u . . . .  • ■ • ”  • j os'é' San tácana . . . .  100

1 gs&£ -  >* “ “ — 5“ *6»
D* CTl>m J N l S  ‘por’ ü *  Teodoro Creus . . .  3

Gm cold . de t»  misma série po r  D. R am ón  Cas- #

Trein ta  k W S ú ' a l  s¿rle f o í  '̂ ¿ i  Pe íegr in  Mar- ^
qués.. .  * ? ?» í 75 • s ' f * ’ 9 ? ?* .......* * 9 **
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Acciones.

Veinte id. de la misma serie por D. .fosé Lluch y
Torrents..............................      20

Diez id. de igual série por Doña Magdalena San-
tacana  .......... ^  «............  40

Diez acciones de la misma serie B suscritas por
D. Pedro Tomas M á s t i l e s , . , . . .  .. 40

Din cuenta id. de igual serie por í), Isidro S ans . a 50
Otras cincuenta do la mis ni a série por D. Fran

cisco Piña »», j      50
Veinticinco id, do igual série por D. Ramón, pa~

sadevp^....................      So
t'Úñeo id. de la misma serie por D. Jo*sé Íyfiíá.. . .  o
Cincuenta id. de igual serie por 1). José * nsteúet

y  S á in p só .- .............................:    ..................................   UiO
Cinco id. do la  misma série por t>. Hermenegildo

P o n s   ..............    5
Veinticinco id. de igual serie por D. Bartolomé

Dieras. ......................................... • * ;c * V.............
Diez SI do la misma serie por D. Pablo Coll . . .  10
Veinte id. de igual serio por D. José Masip.. . . . .  SO
Trescientas id. do Ja misma serie por t i  Excelen

tísimo Sr. D. Antonio de Samé, Marqués ele G&-
sa-Samá...................... • •. * ; ...............  ;   ^00

Veinticinco id. de igual série por D. Enjillo Comas. So
Treinta id. de la misma série por D. Celso Vali

daré      •    *0
'Veinticinco id. de igual serio por D. Bemardino

Llopis  ^  . 25
Treinta id. de lo, misma série por D. Francisco

Garbo...............................................- ...................   30
Una id. de igual série por D. Pablo Carboneil. . .  1
Diento cincuenta id. de Ja misma série por Don

Juan Boíl 11.........................................................................   '150
Cien id. de igual série por D. Domingo Sanromá. 100
Cien id. de la misma série por D. Emilio Yidal y

Torrents...........................................................................  400
Veinte id. de igual série por D. Juan Martorefi.. 20
Cuatrocientas id. de la misma série por D. Juan

de Torrents é Higuero................................................    400
Cinco id. de igual série por D. Cándido Oiier. . . .  5
Doce id. do la misma série por ü. Agustín Pujol.  12
Cinco id. de igual série por D. Pelegrin Pujol y

Sala ............................... *.........................      - 5
Veinte id. de la misma serie por D. Pelegrin P u 

jol y Con¡11.......................................................... (----- -0
Cuatro id. de igual série por D. Antonio Vilar-

ru b í . . .   .........          . 4
Diez id. Ge la misma série por D. Miguel Alberto 10
Cinco id. do igual série por i). Juan v i ia r ru b í . . .  o
Veinte id. de la misma série por D. Francisco de

Sales v idm . .......... ........... . . .     20 .
Cien id. de igual série por D. José Cruset...............  100
Otras cien de la misma série por D. Jáime Maria

no i inm oua ................   100
Otras cien de igual série por D. Isidro G-asol...  . /1GQ
Y seis mil seiscientas setenta acciones más de la 

série B, cuyos compromisos de admisión y pago 
constan en tres libros talonarios........................  G.670

Total acciones: veinte m i l . . . . . . .  20.000

Debe advertirse que las 50 acciones suscritas por D. Este
ban Goleíre fueron trasmitidas á D. Cristóbal Juandó en vir
tud del acuerdo tomado en la i unta general de fecha 23 de Ju
nio ultimo, de que en el proemio se ha hecho mérito.

Noveno. La remuneración que disfrutarán los Vocales de 
la Junta de gobierno durante el período de construcción del 
ferro-carril será de 2.000 pesetas anuales, que les serán satisfe
chas por D. Francisco Gumá conforme queda dicho en el ar
tículo 5.° Al abrirse el ferro- carril á la explotación la remu
nera clon, pasará á sur de cargo de la Compañía, la cual en la 
primera jun ta  general de accionistas que entonces celebre fi
jará. su importe según previenen los estatutos.

Décimo. Todos los gastos consiguientes á la formación de 
esta escritura serán de cargo de la Sociedad.

Undécimo. Los siguientes estatutos serán considerados 
corno ley fundamental de la Sociedad, á la que quedarán suje
tos todos los accionistas presentes y venideros, sin que pueda 
oponer contra la observancia de sus prescripciones motivo, r a 
zón ni pretexto alguno.

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Be la constitución de la Sociedad.

Artículo L'3 Con sujeción á las disposiciones del Código de 
Comercio y ley del 19 ue Octubre de 1869, se funda una Socie
dad anónima compuesta de todos los posesores de las acciones 
que se emitan,

Art. 2.® La Sociedad se denominará Ferro-carril de Vedis á 
Villa-nueva y Barcelona, y tendrá su domicilio en Barcelona. 

Art. 3.* Esta Sociedad tiene por objeto:
I. La construcción y explotación del ferro-carril de Valls 

á Villa nueva y Barcelona.
II. La construcción, terminación ó explotación de todo 

otro ferro-carril ó via de comunicación que en adelante se 
pueda, conceder ti la Sociedad, ó que esta torne en arrenda- 
miento, ó adquiera en virtud, de cesión ó do cualquier otra 
manera.

ÍIL El establecimiento ó explotación de todos los servicios 
de trasportes por Loira ó agua que puedan establecerse en 
correspondencia con los caminos pertenecientes á la Sociedad, 
ó tome la misma en arrendamiento.

IV. El goce ó aprovechamiento de cualesquiera terreros, 
bosques, minas, establecimientos metalúrgicos, fábricas de 
máquinas y demás que en adelante se concedan á la Sociedad, 
o que esta tome en arrenda miento, adquiera ó establezca, y 
que sean útiles para la explotación de los caminos de hierro 
pertenecientes a la empresa, no debiendo acometerse estos 
negocios fuer¿\ de las necesidades de la misma.

Art. 4.° Loe objetos sociales que como accesorios se men
donan en los tees últimos ^párrafos no podrán emprenderse 
¡in el previo acuerdo de ia junta general de accionistas.

Art. o.° La duración de la Sociedad será del tiempo de la 
ioncesion de la fínen cuya explotación ha sido su primer ob
elo; pero esto período podrá aumentarse ó disminuirse sí por 
ilguiio. circunstancia- £6 conviniese en ello.

TÍTULO II.
Del capital social.

Art. 6.* El capital social independiente de toda subvención 
jue en lo sucesivo se pueda pbtever seré de 40 millones de 
lesetus, representado ñor

Quinientas acciones, série A, de á pesetas cinco
mil una,..................  ; ......................  2.500.000

Quince mil acciones, série B, da á pesetas qui- 
Túenlas u n a  ....................     * 7.50-9.000

T o ta l  pesetas  ̂ diez m illones   10.000.000

Cada acción de la série A dará iguales derechos que 40 de 
Va série B. Las acciones que en el curso de estos estatutos se 
señalen necesarias para ejercer cualquier cargo ó derecho se 
sobrentenderá referirse siempre, aunque no se exprese, á las 
de la série B, ó sea á las de 500 pesetas una.

Art. 7.° La Sociedad se reserva el derecho de emitir hasta 
17.000 acciones más de á 500 pesetas una, á la par, cuando sean 
necesarias para alguno de sus fines sociales, prévio acuerdo de 
la junta gañera! de- accionistas.

Árt. 8.° Las acciones de las series A y B. y las de toda otra 
série que por llegar el caso del artículo anterior en io sucesivo 
se emitieran, serán de distinta forma y color.

Art. 9.° Las acciones de la série B serán representadas por 
láminas de una, cinco y diez acciones.

Art. 10. Las acciones so cortarán ele- un libro talonario, nu 
meradas correlativamente y firmadas por el Presidente, Direc
tor-gerente y Secretario.

Art. 11. Las acciones se extenderán de modo que puedan 
ser cotizadas y negociadas en las Bolsas de España, de Lon
dres, París y demás plazas extranjeras desde el momento de 
su emisión, y tendrán la consideración de efectos públicos para 
la forma de su contratación.

Art. 12. Podrán ser accionistas los españoles y los extran
jeros, y para garantía ele estos la Junta de gobierno, si lo cre
yese oportuno, podrá nombrar una. casa en Londres ó París 
que represento á la Sociedad en todos los negocios que esta 
tenga en el extranjero, con arreglo 4 las resoluciones acorda
das por dicha Junta y la general.

Art. 13. Cada acción da derecho á una parta proporcional 
en la masa social y en el reparto de utilidades.

Art. i 4. La posesión, adquisición ó compromiso de una ó 
más acciones supone la conformidad absoluta coa los estatu
tos y reglamentos'de la Sociedad y con los acuerdos de la ju n 
ta general de accionistas.

Art. 15. Las acciones serán inuivLdb’rs y la Compañía no 
reconoce más que un solo propietaria por ea la lámina.

Art. 16. Los dividendos pasivos re ruiiioeiir an con 15 dias 
á lo ménos de anticipación á la ép. «.a ¡ijudo pai\r el L i©r por 
medio de un anuncio en el Boletín o[i< luí ¡ per’ódieos de Bar
celona, y en los de la isla de Cuba, Villvm a y Valls que 
crea conveniente el Director.

Art. 17. Los dividendos pasivos de las acciones de la série 
A  deberán pagarse en metálico en la Caja de la Sociedad en 
Barcelona, ó en las casas de la Habana, Matanzas, - Cárdenas, 
Cieníuegos ó Santiago de Cuba que autorice la Junta de go-‘ 
bierno.

Los pagos hechos en la isla de Cuba podrán serlo en bille
tes del Banco Español de la Habana por su equivalencia en oro 
según la cotización oíieiai del primer dio- que se anuncie el di
videndo.

El cambio de situación de fondos á Barcelona será siempre 
de cuenta de la Compañía,.

Art. 18. El pago de los dividendos pasivos de las acciones 
de la série B se efectuará también en metálico y precisamente 
en la Caja de la Sociedad en Barcelona ó en las casas de Villa- 
nueva y Valls autorizadas por la Junta de gobierno.

Art. 19. El pago completo de las acciones suscritas al cons
tituirse la Compañía no podrá ser exigido ántes da cinco años 
ni en dividendos mayores de 10 per 109 cada uno.

Art. 20. Los pagos que se hagan por las acciones hasta el 
SO por 100 serán acreditados por recibos provisionales nomi
nativos que librará la Compañía, y cuya fovma determinará 
ia Junta de gobierno. Estos recibos serán íntrasferibles.

Art. 21. u na  vez desembolsado el 30 por 100, los recibos 
provisionales,serán canjeados por láminas definitivas al por
tador.

Art. 22. Respecto los recibos provisionales ó acciones que 
se extravien, se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 23. Los pegos que se hagan por las acciones después 
de desembolsado el 30 por 1G0 serán anotados en los mismos 
títulos.

Art. 24  Las acciones con el 30 por 109 pagado, cuyos di
videndos pasivos no hayan sido efectivos en las épocas lijadas, 
caducarán por eí mem hecho, sin que para ello haya lugar á 
declaración ni intervención de Juez ni Autoridad alguna.

La Junta de gobierno queda autorizada para efectuar su 
venta en la época y forma que crea convenientes por medio de 
un Agente de Boise, creando al intento títulos por duplicado 
en reemplazo de los antiguos, que quedarán por consiguiente 
anulados.

Los números de dichas acciones se publicarán en el Bole
tín  oficial de la provincia y diarios locales 15 dias ántes de la 
venta.

El producto en venta de las acciones caducadas se aplicará 
en primer lugar al pago de los descubiertos en que se ha l la 
ren, quedando el excedente, si le hubiere, en favor de Ies tene
dores que fueran de ellas al incurrir en la caducidad, con de
ducción de los intereses del 0 por 100 anual correspondientes 
al tiempo trascurrido desde la espiración de los plazos m a r 
cados hasta la realización de la venta.

Si ántes do la enajenación de las acción es caducadas pre
tendiese eí portador de ellas adquirirlas de nuevo, podrá la 
Junta do goc-ierno acceder á esta solicitud con tal que dicho 
portador abone el interés de 6 por 109 por todo el tiempo que 
haya Jurado el retraso.

Art. 25. Contra los cadentes de las acciones , una vez cu- 
■ Incito el 80 por 100, no tendrá efecto lo dispuesto en el a r 
tículo 283 de i Código de Comercio, que dice así: «Los ce dente?; 
de las acciones inscritas en las Sociedades anónimas que no 
hayan compichado la entrega, total del importe de cada acción, 
quedan g&rantes del pago que deberán hacer los cesionarios 
cuando la Administración tenga derecho á exigirlo.»

Art. 26. La tras fe rene i a. de !a“ acciones al portador se hará 
por la simple entrega del título.

Art. 27, Cualquiera accionista tiene derecho á depositar 
sus acciones en la CLjn de Ja Sociedad. Se lo entregará un res
guardo nominativo y endosadle, firmado por ei Presidente, D i
rector y Secreiario.

Art. 28. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
pueden por ningún motivo exigir que se retengan ni interven
gan los bienes ó valores de la Sociedad, ni pedir su división ó 
venta judicial, ni mezclarse absolutamente en su adm inistra
ción; debiendo para ejercitar sus derechos conformarse y 
atenerse á los inventarios sociales y ó. las resoluciones de las 
juntas generales, con arreglo á Jos estatutos.

Art. 29. Los tenedores de acciones están únicamente obli
gados á satisfacer el valor representativo de las acciones en 
las épocas que se reclamen.
# Art. 80. La Junta de gobierno podrá admitir el pago an t i

cipado de los dividendos pasivos. Los pagos anticipados de

vengarán el interés del 3 por -100 anual durante el tiempo del 
antici no.

TÍTULO III.
Administración.

Art. 31. Les negocios ele la Sociedad se administrarán por: 
L La junta., general de accionistas.
If. Una  Jun ta  de gobierno.
IIí. Un Director gerente.

TÍTULO IV.
Junta general de accionistas.

Art. 32. L a j u n t a  general de accionistas legalmente cons
tituida representará la totalidad de accionistas.

Art. o3.~ La junta quedará constituida legalmente siempre 
que los accionistas presentes y representados reúnan la mitad 
más 30 de las acciones emitidas.

Art. 34. Tienen derecho de asistencia á la jun ta  general 
todos los accionistas poseedoras de 30 acciones á io ménos. 
Los que poseen ménos de 30 acciones, pero que juntos reúnan 
este número, podrán comisionar de entre sí al que haya de re 
presentarles en la jun ta  general, á nombre ciel cual se hará el 
depósito que previene el artículo siguiente.

Art. 35. Para tornar parte en la junta general deberán los 
accionistas depositar en la Gaja de la Sociedad 40 días ántes 
de la reunión las acciones que les den derecho de asistencia. 
La Caja les entregará una papeleta firmada por el Director- 
gerente y Secretario que exprese el número de acciones depo
sitadas y su numeración. Estas tarjetas serán nominativas y 
personales, y deberán exhibirse á la entrada de la junta.

Guando no estén aun emitidas las acciones, se depositarán 
en su defecto los recibos provisionales de que habla ei art. 20, 
acreditando con ellos el tenedor ser suscritor de 80 acciones 
por lo ménos.

Art. 36. El derecho de asistir á la jun ta  general no podrá 
delegarse sino en otro accionista que tenga este derecho por 
sí mismo. La delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
de oficio dirigido "al Director-gerente. Las mujeres casadas, 
los menores, las Sociedades, corporaciones y establecimientos 
públicos podrán ser respectivamente representados por sus 
maridos, tutores ó curadores, y por sus administradores, 
siempre que estén provistos de poder ó autorización suficiente 
ai efecto.

Art. 37. La lista de los accionistas con derecho á formar 
parte de la junta general estará á disposición de los mismos 
para su examen cinco días ántes de ia reunión.

Art. 38. La, junta general se reunirá todos los años en el 
mes do Marzo en sesión ordinaria. Se reunirá ademas siempre 
que lo acuerdo la Junta de gobierno, lo pida alguno ó algunos 
de los socios fundadores poseedores en junto de 1.000 acciones, 
ó lo soliciten uno ó más socios que no lo sean y reúnan al 
ménos la cuarta parte de las acciones emitidas.

Art. 39. La convocatoria se hará por medio de los periódi
cos de Barcelona y demás que la Junta de gobierno crea opor
tuno con 15 dias cuando ménos de anticipación.

Art. 40. Si á esta jun ta  por primera vez convocada no 
concurriese la representación de que habla el art. 38, se hará 
una nueva convocatoria para celebrar otra reunión con 10 dias 
de intervalo, y se reunirá la jun ta  general, cualquiera que sea 
el número de accionistas presentes, cuya circunstancia se'ad
vertirá en los correspondientes anuncios.

Art. 41. Para proceder á segunda convocatoria no será ne
cesario esperar el acto mismo de la primera reunión, sino que 
trascurridos los dias fijados en el art. 35 no resulte haberse 
depositado las acciones que señala el art. 33 para quedar le
galmente constituida la junta, podrá publicarse desee luego la 
segunda, convocatoria. Durante los tres primeros dias de la 
publicación de esta podrán los señores accionistas hacer nue
vo depósito de acciones.

En esta jun ta  serán válidas las resoluciones y deliberacio
nes, cualquiera que sea el número de individuos .presen les y 
do las acciones representadas; pero no podrá tra ta r  de otros 
asuntos que de aquellos para los cuales hubiese sido la junta 
expresamente convocada.

Art. 42. La junta general será presidida en sus reuniones 
ordinarias ó extraordinarias, y siempre que no concurra el Go
bernador de la provincia ó un delegado suyo, por id Presiden
te de 1a Junta d-s gobierno ó el que ejerza sus funciones. Des
empeñará el cargo de Secretario el que lo sea de la Sociedad, 
aunque no concurra en él la cualidad de accionista.

Art. 43. El Presidente, media hora después de la señalada, 
ordenará leer la lista de los accionistas presentes con el nú
mero de acciones que cada uno represente; y constando ascen
der al número bastante para constituir ¡a asamblea, siendo 
primera convocatoria, ó cualquiera que fuese su número si fue
se segunda, declarará constituida la junta.

Art. 44  Los dos accionistas de entre los presentes que 
representen mayor número de acciones desempeñarán el cargo 
rio escrutadores. Sino aceptasen, serán sustituidos por los otros 
dos que les sigan en acciones representadas.

Art. 45. Acto continuo se leerá el acta de la sesión anterior; 
y si hubiese sobre ello alguna reclamación, se hura constar en 
el acta de Ja que se venga celebrando.

Art. 46. En la jun ta  general se tratará  de los asuntos que 
la someta la Junta de gobierno, la cual estará obligada á dar
la cuenta con su informe de las proposiciones que dü dias cuan
do ménos ántes del señalado para la celebración de la junta 
so hayan presentado autorizadas con la firma de siete accio
nistas con voto.

Cualquiera nueva proposición que durante la junta se haga 
por algún accionista pasar ¿i á informe deí mismo Consejo, y 
no podrá ser objeto de deliberación hasta  que esta emita su 
dictamen sobre ellas, á no ser que ha mayoría de los concur
rentes, atendida 3a gravedad y urgencia de la preposición ó 
proposiciones que se presentaren, determinare que se verifi
case su discusión en el acto.

Art. 47. No se podrá pasar á la discusión de un nuevo 
asunto sin que hubiese recaído resolución sobre el anterior dis
cutido. Ningún accionista, á excepción de los miembros de la 
Jun ta  de gobierno ó el autor de la proposición que se esté dis
cutiendo, podrá usar de la palabra más de dos veces en la dis
cusión de aquella.

Art. 48. Durante los cinco dias ántes de Ja celebración de la 
junta general permanecerán expuestos en la oficina de la Socie
dad, además de la lista de accionistas según previene el ar
tículo 37, el balance del ejercicio finido y el inventario social. 
El Director-gerente dará á los accionistas cuantas explicacio
nes le fueren pedidas acerca de los expresados documentos.

Art. 49. La Memoria para la jun ta  general estará á dispo
sición de los accionistas con tres di as de anticipación por lo 
ménos al de la celebración de aquella.

Art. 50. Los acuerdos se tornarán por mayoría absoluta de 
votos, contando á ios accionistas presentes y á los represen
tados.

Art. 51. El derecho de votar se entenderá del modo siguien
te: por 30 acciones, un voto; por 60 acciones, dos votos; 
por 100 acciones, tres votos, y por cada 100 acciones más, otro
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voto. r' • igv: ningún accionista podrá tener por derecho
propi. > « votos, sea cual fuere el número de acciones
que p- ' C' rno m andatario de otro ú otros podrá em itir
adeiii •  ̂ .s como su ó sus mandantes hubiesen emi
tido ..rusentes á la junta.

Át i. < s taciones serán siempre públicas, á excepción
de l as  ; . , m por objeto el nombramiento ó remoción ue
indivi i ■ \n  sejo ó del Director-gerente: siempre que re 
sulta: . te en las votaciones, será decisivo el voto dei P re
side no ,

Ari v ! o< decisiones de la jun ta  general adoptadas en
confu con los estatutos serán obligatorias para todos
los ai »  ̂ inclusos los disidentes y los ausentes.

Art. os acuerdos de la jun ta  general constarán en ac
tas ex * ■< en un registro especial y firmadas pur Jos in 
di vid a ( t om pongan la mesa. Constarán en estas actas los 
noíübi n s accionistas que hayan concurrido á la ju n ta  y 
el nu 11 l ) J votos que hayan tenido ó representado.

Art . i {. uando sea necesario justificar por cualquier causa 
los aoutv s de la jun ta general, se darán copias ó extractos 
del hb » f otas por el Secretado de la Sociedad, y autoriza
das por t • r súdente de la Junta de gobierno ó el que haga sus 
veces.

Arfó 50, Es privativo de la jun ta  general:
I. Exam inar la Memoria que’ la Junta de gobierno ha de 

•presentn? anual.mente, respectiva á la situación de los nego
cios de -a iP* ropa ni a.

II. , *• t ó desaprobar, por sí ó por la comisión que de 
su se¡ o . i M.*e, ias cuentas y balances anuales que presente la 
Jun ta m bunio.

III. nar los libros de contabilidad, los estados y do-
curae.i’- . , sirven para ilustrar la marcha de los negocios.

IV. h ' rud.r, 4 propuesta déla directiva, la distribución de 
los bí n* x>, con sujeción á lo prevenido en estos estatutos y 
en lo o .os de la primera ju n ta  general.

V. I rer 4 los individuos do la Jun ta de gobierno, 
suplen i - . 1 Director-gerente.

VI. “ n* la asignación, retribución ó participación que 
hayan m ru tar ios individuos de las Juntas de gobierno 
y e) ffir- < • gerente.

VIL , -iver definitivamente cualesquiera dudas que
ocu rur i& oirectiva y a la  Dirección que aquella no hubiese 
resuelto por sí misma en los casos no previstos en estos esta
tutos.

VIIL Deliberar y resolver sobre cualquiera proposición 
que se presentase por algún accionista si fuese tomada en 
consideración, observándose lo previsto en* el art. 46.

IX. Resolver sobre la emisión de nuevos valores, aum ento 
del capital, sobre construcción de nuevos ram ales y vias 
.afluentes, adqnisicion, abandono ó enajenación de concesiones 
ó derechos sobre caminos ú otros, sobre cuanto se menciona 
®n el art. 3E y sobre reforma de los estatutos.

X. Discutir y tom ar todos aquellos acuerdos que en co n - ' 
cepto de la jun ta  puedan fomentar los intereses sociales.

XI. Acordar la prolongación de la Compañía ó su disol u- 
«ion en los casos que se dirá.

TÍTULO V.

Junta de gobierno.
Art. 57 L.t Junta de gobierno constará de 11 accionistas y 

seis s ¡ , <vmo se ha dicho, nombrados en jun ta  general.
Art . < . ser individuo de la Junta de gobierno se n e

cesita iener cu uepósito en la Caja de la Sociedad m iéntras 
ejerzan sus cargos, y hasta después de aprobado el balance 
corresp íx x ru e  á todo el tiempo de su adm inistración, 100 
acciones, recibiendo para su seguridad un resguardo firmado 
por el Preiodeote, el Gerente y el Secretario, cada uno de los 
cuales conservará una de las tres distintas llaves con que se 
cerrará la Ceja donde hayan de custodiarse las acciones y las 
de que nxtxu ios artículos 37 y 63.

Art, 5b. Las acciones que para responder de su cargo de
positen los individuos de la Jun ta llevarán con gruesos y vis
tosos ca rae teres la inscripción Intrasferible.

Art. 00. Los accionistas nombrados para formar la Jun ta 
de gobierno no contraen por razón de sus cargos ninguna 
obliga-non personal ni solidaria relativa á los compromisos 
de la S o c i e d a d ;  únicamente.responden de su cometido con a r
reglo a estos estatutos.

Art. 61. El cargo de Vocal ó miembro de la Junta de go
bierno durará seis anos. Al espirar jos primeros seis años de 
duración en el cargo se designarán la primera vez por suerte 
los cuatro que tendrán que cesar en el mismo, para cuyas va
cantes habrá que proceder á nueva elección.

Dos años después se reemplazaran otros cuatro Vocales, y 
otros dos años después los tres restantes. Este orden mismo 
se seguirá cada dos años, cesando aquellos á quienes corres
ponda por su mayor antigüedad.

A n. 63 Guando un suplente reemplace á un Vocal en pe
ríodo no ordinario, se entenderá que el nombramiento del su s
tituto esp r .  en ia época misma en que le correspondería cesar 
al Vocui *a quien hubiese reemplazado.

Art. 63. Los individuos á quienes corresponda cesar podrán 
siempre -er rec ogidos.

Art. 64. Los Vocales recibirán tarjetas ó vales de asisten
cia ó una retribución fija, cuyo valor se determ inará por la 
primera jum a general. Además se les podrá abonar una parti
cipación Vi el excedente de los productos líquidos anuales, se
gún se dirá en el art. 86.

Art. 65. Los suplentes, m iéntras lo sean, no tendrán dere
cho á ninguna de las remuneraciones de que tra ta  el artículo 
anterior.

Art. 66. La Junta de gobierno elegirá dentro de sus indivi
duos un. Presidente y un Vicepresidente. Estos cargos durarán  
la primera vez seis años, y luego se renovarán ó reelegirán 
cada dos años.

El FLesi den te y Vicepresidente podrán ser, lo mismo en es
tos cargos que como Vocales, indefinidamente reelegidos. En 
caso de ausencia de ambos, ocupará la presidencia el Vocal de 
más edad.

Art. 67. La Junta de gobierno se reunirá en el domicilio 
social por convocación del Presídem e una vez por lo ménos al 
mes. Además se reunirá tantas veces como lo exija el interés 
de la Compañía, y

I. Cu¿ td ' el Presidente lo juzgue conveniente.
II* *"';*■ ' ' * lo reclame el Director-gerente.
III. ' h i lo io pican tres Vocales.
Art. 6 ’ i ^  acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta

devoto^ • t >s individuos presentes ó debidamente repre
sentado- ni o de sus colegas mediante una autorización 
escrii?- * » .*» que los acuerdos sean válidos han de estar 
preseun _ m.nría de los individuos de la Junta.

En ( , empate, será decisivo el voto del Presidente.
Art 6' í s deliberaciones de la Junta se cons guarán en

actas iP*,' s pnr el Presidente y el Secretario general de la 
Soeitv d. <o*rdas ó extractos de las actas deberán ser au 
torizad i -er válidas por eí mismo Presidente y Secre
tario.

Árt. 70. En el caso que alguno de los Vocales tenga el ca
rác te r’de constructor de toda ó parte de alguna, línea de la 
Compañía, no podrá asistir ni tomar parte en las deliberacio
nes ni acuerdos que puedan tener relación con su contrato.

Art. 71. Serán atribuciones de ia Junta de gobierno, «de
más de las consignadas en ios diferentes artículos de estos es
tatutos:

I. Em itir su opinión sobre todos los asuntos que por con
ducto del Presidente someta á su deliberación el Director-ge
rente.

II. Deliberar , siempre que juzgue conveniente hacerlo, so
bre cualquier punto que se refiera á la mejor gestión de los 
negocios de la Sociedad, ó para exam inar los actos del Diree- 
tor-grrente, ó para pedir á este las explicaciones que puedan 
contribuir «, su mayor ilustración.

III. Acordar y decretar la fecha en que deban hacerse efec
tivos los dividendos pasivos.

IV. Acordar, á propuesta del D irector-gerente, los contra
tos sobre todos los intereses de la Compañía.

V. Dar su permiso para la compra ó venta de cuantos m a
teriales, máquinas ú otros objetos sean necesarios para la 
construcción, conservación y explotación de cualquiera de los 
chjftós sociales.

VI. Autorizar cualquiera enajenación, trasferenoía ó re ti
rada de terrenos, valores, ventas y efectos pertenecientes 4 la 
Sociedad.

VIL F ijar y modificar las tarifas y la m anera de percibir 
sus precios.

V I I I .  F ijar los gastos generales de la Administración,
IX. Acordar en qué establecimiento de Crédito deberán ser 

depositados los caudales sociales.
X. Determinar el empleo de Jos fondos de reserva, y dar 

colocación á les sobrantes disponibles.
XI. Aprobar los reglamentos de explotación que á su juicio 

sometiere el Director.
XII. Exam inar los informes mensuales y estados de Caja 

que habrá de presentar el Gerente, y aprobarlos ó calificarlos; 
y en su dia examinar el balance general del año, que entre
gará con su firma el Gerente; y si lo apr ueba, presentarlo á la 
ju n ta  general de accionistas junto con una Memoria que de
berá redactar el Secretario.

XIII. Proponer á la ju n ta  general, en vista del resultado 
que arroje el balance, la distribución de productos líquidos 
repartibles, sujetándose á lo que sobre el particular previenen 
los artículos 84 y siguientes.

XIV. Anticipar á los accionistas, siempre que se halle sufi
cientemente enterada de los beneficios obtenidos, y dentro del 
lím ite de ellos haya la cantidad suficiente, un semestre efe in 
terés que no pasará de 3 por 400.

XV. Contraer cuantos empréstitos sean necesarios para las 
operaciones de la Sociedad.

XVI. Proponer á ia jun ta general, si lo creyere conveniente, 
el aumento del capital social y la continuación de la So
ciedad.

XVII. Establecer, cuando lo j uzgue necesario, una casa que 
represente la Sociedad en Londres ó P a r ís , conforme ai a r
tículo 43, comisiones en el extranjero, en las provincias espa
ñolas de U ltram ar, dándoles las facultades convenientes al 
mejor desempeño del cargo que les confiase.

XVIÍI. Someter á la jun ta  general las proposiciones que 
son de la resolución de esta y que se mencionan en la atribu
ción 9.11 del art. 56.

XIX. Resolver cuanto crea conveniente á la buena m archa 
de la Compañía y á su administración, sin perjuicio délos ca
sos reservados á la jun ta general y al Director-gerente.

Art. 73. La Junta de gobierno podrá autorizar al D irector- 
gerente para que, ya por sí, ya en unión de dos Vocales de la 
misma, ejerza cualquiera de ias atribuciones enum eradas en el 
artículo anterior.

TÍTULO VI.

Director-gerente.
Art. 73. El Director-gerente do la Sociedad es el apoderado 

general y representante activo de la Compañía.
Art. 74. El nombramiento, así como la separación del Di

rector-gerente, corresponde a ia junta, general de accionistas.
Art. 75. Es incompatible el cargo de Director-gerente con 

el de constructor de cualquiera de las líneas do la Compañía.
Art. 76. El Director-gerente asistirá á las deliberaciones 

de la Junta de gobierno con los mismos derechos que los de
más individuos de ella; pero no tendrá voto cuando se trate 
de aprobar, censurar ó calificar sus actos.

Art. 77. El cargo de Director-gerente será retribuido con 
el sueldo anual que la jun ta  general acuerde.

Art. 78. El Director-gerente por razón de su cargo no con
trae ninguna obligación personal ni solidaria relativam ente a 
los compromisos de la Sociedad.

Unicamente responde dei desempeño de su cometido con 
arreglo á estos estatutos.

Art. 73. Es obligación del Gerente dar cuenta en todas las 
reuniones de la Junta directiva de la marcha y estado délos 
negocios sociales.

Presentará además en cada sesión ordinaria un informe de 
las operaciones hechas durante el último mes; un estado del 
tráfico y producto de los distintos ramos que abrace la Com
pañía; otro de la recaudación, inversión y existencia de cauda
les, y un balance extractado de la situación de la Sociedad.

Con la oportunidad correspondiente presentará asimismo á 
la ju n ta , con los datos y documentos de las oficinas que hayan 
de servir para redactarla  Memoria anual, el balance general 
dei último ejercicio.

Art. 80. En caso de ausencia, enfermedad ó fallecimiento 
del Director-gerentd, la Junta directiva elegirá de entre sus 
individuos al que durante el impedimento ó vacante in terina 
deba suplirlo.

Art. 84. Para poder ejercer sus funciones deberá el nom
brado Director-gerente depositar en las Cajas de la Sociedad 
300 acciones bajo ias mismas formalidades que previenen los 
artículos 58 y 59.

Art. 83. Las atribuciones del Director-gerente son:
I. Tener á su cargóla firma social.
II. Proveer 4 todo lo necesario para la gestión de los nego

cios é intereses de la Sociedad.
IIL Representar á esta cerca del Gobierno y las A dm inis

traciones públicas, así como ante los Tribunales y en todos 
los casos que convenga.

IV. Disponer, de acuerdo con ia Jun ta  de gobierno, cuanto 
se refiera al orden de contabilidad y movimiento de fondos.

V. Cobrar las cantidades que á la Sociedad se deban, y pa
gar lo que á su cargo resulte; y para ello depositar ó re tira r 
los fondos disponibles de cualquier caja en que s.s encuentren.

VI. Autorizado previamente por 1a Junta do gobierno, ce
lebrar y Levar á cabo toda clase de contratos relativos á la 
gestión de ios intereses sociales»

VIL Redactar los reglamentos para la construcción y ex
plotación do las líneas y pura la orgarjzaeion de cualquier 
ramo del servicio, salva la aprobación de la directiva.

d ŝ */** ^ ^ ^ r a r ,  suspenuer 6 remover los empleados de to -

X. Nombrar delegados especiales para cualquier obH o de 
su competencia.

XI. Autorizar co n ja  firma de la Sociedad los documentos 
relativos á trusíereneias de efectos públicos pertenecientes a la  
Compañía; las escrituras de compra y venia y cambio de pro
piedades de la misma; las transacciones, negociaciones y otros 
actos con la fuerza de obligar, y ios recibos, endosos y libran
zas á cargo de cualquiera Raneo ó Depositario de los fondos

TÍTULO VII.

Cuentas anuales, intereses, dividendos y fondos de reserva.
. Al7  83\ El pi-ancí! de la Compañía se cerrará en 31 de Di

ciembre ce cada ano, y será sometido á  la jun ta  general con 
las cuentas y documentos justificativos. Todo ello se pondrá, 
según el art. 4b, a disposición de los accionistas para su exá- 
gmierál oíleinas do la Saciedad cinco dias tintes de la ju n ta

Art. 84 Miéntras dure la construcción del forro-carril r  
hasta el momento en que se entregue á la explotación a lruna
scccíon do la linea, si se acordare hacerlo, sólo se podrá sacar 
del capital social la cantidad suficiente para asegurar el pago 
do jos compromisos qoe resulten de los contra tos hechos por 
la compañía, si la expectación do la prime:* t de las a acciones 

: o abra ai tráfico y ios demás ¡¡rodum.'s de i a empresa 
ai: oigutihdadcs, deducidos ya los gastos d : explotación, con
servación y administración, después fie atender lus compromi
sos de que habla id párrafo anterior: del sóbrame se acordará 
el dividendo repartible a los accionólas.

Art. 85. Cuando el ferro-carril de ia Compañía esté com
pletamente terminado y en plena explotación, se tom arán del 
producto líquido, deducción hecha de todos los gastos do ex
plotación, conservación y adminibtracion, las cantidades nece
sarias para atender:

I. Al servicio de los compromisos que hubiese contraido ó 
contratado la Compañía.

II. A la formación del fondo de reserva á tenor del artícu
lo 87.

III. A los intereses de Jas acciones á razón de 6 por 400 al 
año sobre el capital desembolsado.

IV. A la amortización del capital social.
Art. 86. La cantidad que resulte disponible, una vez cubier

tas estas atenciones, constituirá el excedente de los productos 
líquidos anuales.

Este excedente se repartirá  en Ja siguiente forma:
I. Noventa por 400 á favor de las acciones amortizadas ó no 

amortizadas, estando representadas Jas primeras por títulos de 
beneficio.

II. Cinco por 400 repartido entre los individuos de Ja Jun ta 
de gobierno por su participación en las utilidades líquidas anua
les, según el art. 64.

III- Y 5 por 400 á favor de los suscritos fundadores para 
ser distribuido entre ehos en proporción de sus respectivas 
suscrieiones.

Art. 87. De los productos líquidos anuales, cubierto que sea 
el primero de los servicios que menciona el art. 85, se tom ará 
una surna de 3 p. r 400 destinada á formar el fondo de reserva.

Cuando ia reserva hubiese llegado al 40 por 400 del capi
ta l social, la segregación de dicho 3 por 100 podrá suprim ir
se, y se restablecerá tan pronto baje el tipo indicado.

Art. 88. La amortización de las acciones se efectuará den
tro del período de ia duración do la Sociedad, á contar desde 
la conclusión de las obras, destinándose á este objeto una 
cantidad proporcionada al capital nominal, además del in te
rés de las acciones sucesivamente reembolsadas.

La designación de las acciones que se deban am ortizar 
tendrá efecto por medio de un sorteo, que se hará todos los 
años con toda publicidad en el salón de juntas de la Compa
ñía, en la forma que se determine por la directiva.

Los portadores de Jas acciones que el sorteo Lame á ser 
reembolsadas recibirán en metálico el clip ¡tal desembolsado 
por sus acciones, con los intereses y dividendos hasta el dia 
marcado para el reembolso, y en cambio de sus acciones pri
mitivas otras especiales ó do beneficio al portador.

Estos títulos de beneficio darán derecho á una parte pro
porcional en el 90 por 400 do que tra ta  el art. 86.

Los portadores <ic estos títulos de beneficio conservarán 
los mismos derechos que los de acciones no amortizadas, ex
ceptuando el 6 por 400 sobre el capital desembolsado.

Los números de las acciones designadas por la suerte para 
su amortización se publicarán por los medios ordinarios.

El reembolso del capital de estas acciones se efectuará en 
la Caja de la Sociedad, á contar desde el dia 4.° de Enero del 
siguiente año.

Art. 89. El pago do los intereses y dividendos se verificará 
por semestres ó por años en la Caja de la Sociedad, y en las 
de los comisionados que se establezcan en la isla de Cuba y 
en el extranjero, en las épocas que fije la Jun ta de gobierno, 
prévios los oportunos anuncios. Todos los inttreses y dividen
dos que no hayan sido cobrados cinco años después de 1a pu
blicación de los anuncios de pego quedarán á beneficio de la 
Sociedad.

TÍTULO VIII.
Disposiciones generales.

Art. 90. Todos los cargos y comisiones de la Compañía 
son renunciables en cualquier tiempo.

Art. 94. La Sociedad se disolverá de derecho al finalizar el 
tiempo que fija el art. 5.°, si ántes no se acordare prorogarla.

Art. 93. La Sociedad puede disolverse antes del térm ino 
prefijado en ios casos de venta de las propiedades sociales y  
fusión ó reunión con otras Compañías por acuerdo de ju n ta  
general en la forma que se dirá.

Art. 93. La pérdida del fondo de reserva y de* las dos te r
ceras partes del capital social producirá la disolución nece
saria de la Sociedad.

Art. 94. P ara que sean válidas las decisiones que respecto? 
á la disolución de 1a Sociedad pudieran adoptarse por la ju n 
ta general en los casos que se mencionan en los precedentes 
artículos, es indispensable que el número ds los accionistas 
asistentes^ represente cuando menos las dos terceras partes 
de las acciones emitidas, y los acuerdos reúnan las dos terce
ras partes do los votos de los. accionistas presentes ó repre
sentados.

Art. 95. Acordada por cualquiera causa, la liquidación de 
la Sociedad, la jun ta  general nom brará como liquidadores 
cuatro accionistas con derecho á voto, que no pertenezcan á 
la Junta de gobierno, y tres Vocales do esta, los cuales proce
derán desde luego á la liquidación, sujetándose á io que para 
esto.' casos previene el Código de Comercio. Al comenzar su 
cometido los liquidadores, cesará en. sus funciones la Jun ta üe 
gobierno.

Art. 95. Al verificare la disolución, el haber social se re
ducirá á dinero efectivo, que será distribuido en esta forma;
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I. Serán reem bolsadas las  cantidades pertenecientes á
t e n  Serán saldadas  todas las cuentas y gestos.Ili.  Lo res tan te  so des t inará  á c u o n r  el valor de las accio
nes no am ort izadas  que hubiese en circulación. Si no aJcarua-  re, se d is t r ib u i rá  á sus tenedores proporcionahruiute a ,,u pa .-  
ticipaci on; V si sobrare, el resto del h ab e r l iq u id o  se d i s l r ih a u a  á  p ro ra ta  de la misma partic ipación asi en tre  ios acc.omsias 
tenedores de las ú l ’imas acciones am ort izadas  como cn t .c  ms 
tenedores de los t í tu los do beneficio. ,IV Si no existiesen acciones 110 amortizadas, cebera uis- 
tr i  huirse el haber líquido en tre  los portadores de ios intuios de
bT r t l l 97 Las dificultades que ocurran  sobre distribución 
deí haber social ó diferencias de todo genero que pueuan susci
tarse en la Soci-dad se someterán al juicio de  a miga oles emú- 
ponedores, que ¡serán nom brados en !a eomoruu&aa P ^ s u i U  
por -la ley de Enjuiciam iento  civil. Las  accisioneo e t  e-iofe 
fuicios serán ejecutadas, sin que contra  ellas naya  mas ap e la 
ción ni recurso que los concedidos por las ¡eyes.A rt  98 Si la  experiencia hiciese conocer la oportunidad ese 
in troducir  a lgunas  modificaciones ó ad ic ionasen  los presentes  
estatutos, la ju n ta  general,  á propuesta de la dircc.iva queda 
au torizada para  efectuarlas  en la form a prevista  poi los

Y de o tra  parte  los referidos s e ñ o r e s  comparecien tes, por sí 
Y en nombre de sus representados, usando de las facu ltades  
L e  estes les a tribuyeron en los dos pa rra .os  a r r ib a  in s u to »  
del acta de la ju n ta  ele fecha S8 de Junio  u .tnno, 4 dcs..e el 
mom ento  que queda con exceso suscri ta  la  m i ta a  fiel r ap t ta l  
social en conformidad á  lo prescrito ca  la  ley de leetu. a9 oe 
Octubre de 1869, declaran por medio de la presen-e ac ta  n o ta 
rial que desde este mom ento queda constitu ida  la  ,,oei<?dod 
an ón im a denom inada Ferro-carril  de Y«U. á V ü'anueva  y  
Barcelona, quedando por ah ora  domiciliada en la callo do 
Aragón, núm . 8á9, piso primero, y  de la que en v i r tu d  do. 
nom bram ien to  contenido en el acta de la expresada j u n t a  ge
n e ra l  de fecha 28 de Junio próximo posado form an la

Junta de gobierno.
P. Pablo Sffici* y  More!!.
P, Juan  ele Tona r t* ó Higuera»
D. F ranc iten  Olivé y \ l s i a a .
D. loan. Boíl. 11.D. Domingo SiJiiromá,
D, Pedro íb  Bu jo 1.̂
D. Francisco Tuiilina
D R am ón Cuskllet  Sampra
Excmo. Sr. !h A i ionio de Sam a y Urgellcs.
D. Emilio  Vidal % ro rren ts  
D. Bruno Cuadros.

Sus suplen!es.
D. José Cruset.
D. Casimiro Girona.
D. Jáime Mariano Ramona.
D.Cristóbal Juandó.
D. Isidro Marqués.
D. José Santaeana.

Director-gerente .
D. Francisco G um á y  F e rran .
Y por último, los señores otorgantes, por sí y en nom bre de 

sus representados, loando y aprobando todo lo contenido en la 
presente escritura, prometen su  pun tu a l  observancia y  cu m 
plimiento, sin contraven ir  á ello en tiempo ni por motivo a l 
guno, con res ti tución y enm ienda de todos daños, perjuicios y
costas. , , . . . .  , ,Declara el suscrito Notario haber a ib e r i iu o  a ios señores 
otorgantes, en prim er luga r  que la p r im era  copia de esta es
critura  deberá presen ta rle  dentro del té rm ino  de 15 días, con
taderos desde hoy, pa ra  su regis tro  en el Código de Comercio á 
cargo de la Sección de F om ento  del Gobierno c i \ i l  de esta 
provincia; y que deberán cumplirse los demás requisitos p re 
venidos en el art. 3.° de la ley sobre l ibertad de creación de 
Sociedades de fecha 19 de Octubre de 1869; y en segundo lugar, 
que deberá presentarse dentro  de 30 dias, á contar tam bién  
desde esta fecha, á la  oficina de Liquidación del impuesto sobre 
derechos reates y trasm is ión de bienes para  satisfacer el cor
respondiente al Tesoro público, á tenor del reglam ento  provi
sional aprobado en i 4 de Enero  de 4873.En cuyo testimonio así lo otorgan, siendo testigos D. Jáim e 
Bonet y Vidal y D. Antonio tíaxés y Escofet, de esta vecindad, 
á  quienes, y á ’los señores otorgantes^ lio leído ín tegram en te  
este in s trum en to  por haberlo así elegido después de adver t i
dos del derecho que tienen de leerlo por si m ism os, de que
doy fé. .Y los señores otorgantes., cuyas personas, profesión y  ve
cindad doy tam bién fé conocer, f irm an con los Bstjgos.—F r a n 
cisco Gum á.—Pablo S o le r .= 4 uan  T o r re n te — Francisco Olivé 
j  A l s m a .= J u a n  Bofill y Martorell.=== Domingo S a n ro m á .=  
Pedro N. Pujol.==Franc:sco TauHna.===R,atnon Cas te l i e t .= A n 
tonio S a m á .=  Emilio Vidal y Torreáis ,  =  Bruno C u a d ro s .=  
Manuel de Figuerola. =  R am ón R o ig , P resb í te ro .— Isidro 
Saos,—Isidro Marqués y R ib a .= F ran e isc o  P u já is  R usse1I.=  
Já im e Bonet .—Antonio Baxes.==Está s ignad o .= Jo aqu in  Ser- 
r a .= C o n  rúbrica.»

Concuerda con su original,  do que hoy fé.
Y ai objeto de que pueda tener lugar su publicación en la 

G a c e ta  de M adrid ,  en conformidad á Jo dispuesto en el ar t .  3.* 
de la ley de 19 de Octubre de 1869, ¿ requerí miento de Don 
Francisco Gum á, Director-gerente de la referida Sociedad 
F erro-carril de Valls á Villa-nueva y B arcelona , l ibro el pre
sente testimonio en estos SO pliegos del sello 40.*, n ú m e 
ros 489.601 y siguientes, cuyas hojas quedan por m í  ru b r ic a 
das, y lo signo y firmo en Barcelona á 45 de Julio de 4378. 
(Los enmendados—Pujals== Barcelona =  Exes lentísimo señor 
Don Manuel do Figiierola—Francisco C urbó=los  in te r l in ea -  
d o s= in te re sc s  sorda1 es — XI. Acordar la prolongación de la 
C om pañía  ó su disolución en los casos que se d i r á = y  el a ñ a 
d ido  al m a rg e n a d a s  accionas emitidas y los acuerdos reú n a n  
Jas  dos .terceras partes  de=Valen.)=»Joaquín Sorra. X —98

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte rem itido en este dia por la intervencion del M ercado de¿rasaos y non  p > ¿re \U * ^0 «irfinu f ? ' ** os -wt.no, resulta $0Carne de vaca, de 4 4*50 á Uy&ü pe 1 j.< &rroba, y é. FBI el kílógraneo.ídeaa de carnero, á 6‘5B pesetas la  libra, y á 4 *10 el kilogramo. Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas U ¿ ero :,* : áh  C‘9í* i  ¿P9* pesetas la •j'%e¿v.v y  de 4‘93 ¿ r02  el kllóyrzm o.Jm on  de 28 é s o  pegets’é la ¿.rrohz: á *  V U  i. n i r  fibra. •? 

de* ¿ di kdógr& oü.
¿os  libre-Y de 0*4? c é'.íb q J;-, yfií? r '-*■$* ;>r;se-’. fd kilé'-

tramo..r ,Á f ' A *-F "'FlisV db á I X  ^  ¿iBao
t de  ̂  ̂ ‘ ‘ ^

Judías, de 3´50 á 850 pesetas la arroba; de 0´25 á 8´37 la libra, y 
U  0‘54 á £‘70 el kilogramo, . ,.w .. aí(bpí ,Arroz, de 6 a VoC pesetas ia arroba; d# a © 17 *a inora.? 5 
•:'íe 0*54 á>70 el kilógr&rao. . , ...Lentejas, de 5 ‘i>0 A 6*59 pesetas ia arroba; áe. 0’*8 át) sata  abra, f 
d* 0*54 á 0*63 el kilogramo.Garbos vegetal, á 1 *75 pesetas i a arroba, n  **M5 01 Kilogramo. Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y a 0*44 el kilogramo.Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo. ^13 bou, do <4 á 14*50 pesetas la arroba; <ie 0*59 & *r -JÍ§ 1®- líos‘a. 7  
d í 4 0}* f:- **42 ei küóírramo. .Patatas, de i ¿ s ‘25 pesetas la arroba; de 0*6& á ©*44 Ia y 
do 0*41 4 0*4$ el kilógramo. l í t _A . Aceite, de 4S á 47 pesetas la arroba; á 0*60 U lib ra ,y  a 44 58 ei
decalitro. , „ , ....Vio 0, de 6*5© á 40 pesetas la arroba; de 0*$3 a 0‘35 e* en artillo, y 
de 4*55 á §‘93 el decálitro.Petróleo, á 0‘$g pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decántro.Trigo, precio medio, á 4 4‘6i pesetas la fanega, y á 26*44 el hecto-

¿-iba da, precio ¡cr>@d»o, i  6*?0 oesetasla fanega- y  4 4 4*22 el heetóbtrr... Idem nueva, precio medio, de 5*25 á 5‘59 pesetas la lanega, y de 9*50 
á 9*95 el hectolitro.

Nota. Reses degolladas en el día de ayer.— Vacas, 4 44 .— Garceros, 821.—Terneras, 51.—Total, 4.0s3.
Su peso en lib ra s... 80.516.—ídem en kilógramos.. .  36.965.

Mr¿m¿® ds los productos recaudados esta  m p ita l  m  sí dia  
£$ wyer 'por a rb itr io s  sohr§ artículos consumo»

PUNTOS DE RECAUDACION. Pia&.Cénts. rPUNTOS DE RECAUDACION. ms.Gé®U.

í aiedO. .oaa.«o*í,0oeo3S eg o v ia .....* ...» * .® *  Harte.. . .» .« • « .• • • *  »•íiíiloao í»ott»«o«><»o«oor®«!'Aragón. . . . . . . . . . . . . .Valencia.. . . . . . . . . . . .Mediodía............. ..V * O ¿ í 0 O 3 . . . e . . a . .«a*».

4 728*98 j! Fábricas de cervezas: 2.815*73 jl primera quincena . 5.014 76 ij Fosfores encabezados. 4.542*94 H Fafc>nca de gas, cok y2.5í8'74 i¡ residuos........ ..i 3.124*07 ¡¡ Mataderos........ ............
47.894*55 if80*40 TotA-L..........

9»
3»40.122*55

47.856*42

Lo m x  s« anuncia al público para su conocimiento.Madrid 48 de Julio de 4S78.«®.S1 Alcalde, -Marqués de formeros, 
rindo del .Villar.

B o l s a  d e  M a d r í d w

C o tiz a c io n  o facial d e l d ia  18 d e  J u lio  d e  1 8 7 8 , co m p a ra d a  co n  
lla  d e l d ia  a n te r io r .

| CAMBIO AL CONTADO*
FONDOS PUBLICOS.

J Dia 4 7. Dia 48.

ftenta psrpétua al S por 4 0 0 . . . ..............
ko publicado á plazo, pequeños.

Idem id. exterior.......................... ..pequeños.!
Deuda amortizable con interés del % por

I 48*40 
| !3 ‘)5 
1 9
I 9
S A 
1.4 5 0̂ 0

1 25*50

4 3*5 7 4i8-20 
»

4 3*45 fin cor.
13*15 

44*82 4 2̂ »
28*45-47 4t2-50

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda serie...........................

Bonos del Tesoro, de 2 .0 0 0  rs .,6  por 4 0e
interés a n u a l . ^ .........

Cádulas hipotecarias del Banco Hipoteca-
rio de España al 6 por 4 00 -. .. . ............. •

Obligaciones del Banco y aeí Tesoro ai 6
por 4 00, serie i nterior............. ...............

ídem id. id., id. exterior...........................
no publicado

ídem del Tesoro sobre producto dé Adua
n a s . . . ........... ....................... ..— .y ."'no puoheado. 

en cantidades pequeñas - no publicado
Acciones del Banco Hispano-Colonial.. . .
Obligaciones del mismo. ...............................
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 4.* de Abril de 4 850, 
de 4 000 r s ..,

»
79*75

94 ‘25 
¡ i

28*42 4|2 

4 00*70

SO 0[0-79 75 

»

94*60
94*50
34*60

9S‘60
93‘6*5

»'A\ 69 0|0 
95 0|0

60 0\0

| 94*65-70-75 
94*65-75-80 

»

83*65-94 0j0
j?

93*75 
94 0[0

1»9

».
ídem de 31 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. 
Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, de

2.G00 r s ........................ ...................v ,; ’ ’ V *no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 r s .................. ..................... ...............

51 ‘50

9
44 0*0

25*95
216*2*?

54 0|0 

*
41 0í0 d.

25*95-16 G¡0 
216 0x0-24 6*50ACOlvír*yS fiv* I)«Ubv ’iJLv xzuysLS'Lt.i •«so*»*»***»

no publicado .
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y  Alicante-----w> publicado A
Obligaciones déla misma, interés 3 por 4 00

217 0(0

j vl»
79 C{0

1 »

2^7 0[0 
217 010-217*25-50-75

»
»

3>
no piíoiicado. i 64*50 TU

Cambiosi o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o

¡
albacet»». . |

DAÑO.
BENEFICIO.

D A Ñ O . BENEFICIO,

4 [8
SjS 
4 {4 
418
B

418
4l2
»

! S¡8

1 418
1
1 S]8
|

»
4]4
3[4
3»

5¡3
4i4

*
4T4
Sj4
n s>?

Logroño
Lüfcsl.

* 1 
par, |

w I

par. |

?* 1 
* |

par d.u 1a|
» l
s»

par.

VÍ8
4\4

n »%>Alcoy.. . . . . .  |
Alican t e . . . ,  I 
Almería... 0 . |

iludajoz,... J  
Barce3ona...¡ 
néy* : . . j  
Silbar . . . . . . I

........ 4
Gáceres.. . .  J  
C ádiz... . . ,  J
C ai icpci . . ,  [■
Cr- ( "ou----->
•b.idrd-Í.U; üi 
Córdoba . . « ,  ¿ 
Goruna. . . . .  
Cuenca. . . . .  
Ferrol___
¡vf. i’O'Y: ?

p ar.
>
» i

p&r. | 

par, 1

» i

í Par. | 
i par. 1n%113

»

Lugo. . . . . . .
Málaga 
M urcia... . .  .J
Orense-------- j
Oviedo.. . . . .
F a len cia .. . .  j
Palma Malí* 
P am p lon a... 
Pontevedra .
K eus..--------
Salam anca. .  
S. Sebastian, 
Santander.,. 
Sta.GfuzTíe. 
S antiago... .  
S egó v ia ... . .
Sevilla...........
Soria . . . . . .  0 , í

3(8
¡
í 4|4

s
i Si»

4 ¡2 p. 
^ 4

! ^  P-
| 3|g
¡

4 2̂
4|8 p0

<1*&
Síjon. . . . . . .
G ranada.. , ,  
Guada i aj ara, 
tí r r 0 , . . .

;p

<>
,3

¡ Tarragona *. 
¡j T e ru e l... . . .

Toledo...........
Tu déla.

3r8
4fA
»
,>

G;v‘iv & , , .  0, 
Bor 'c a . , . , . .

rj
V

V alenda. , , .

V alladolid . ,  

Vigo. ■

a>
25n

4 ¡ 4

818
4 , 8

: - :.TCy; F r o e t T  

L e e n

L í t L F - u , ,
,2

par. 5

ir;
£¡ií

T  !

j Alton a . . . . .
| Zamora. 

Zaragoza,,,, A
■ i

PT
4lt

4¡4

B o ls a s  e x tr a n j e r a s .
P A R Í S  4 7  D E  J U L I O ,

, l no? 4 00 exterior.,. , % "L, .  U  por 4 00 interior - . . á ®( 2 por -i .00 amortizable á w
. i 8 por 4 00   á 0.Fondos, francesa . * . .  j 6 p0r  i  «U ‘00.

Coasolidados i a giese*.. á í5  44H«-
G araM os « f io ia le »  s o b r e  p la s a s  e x tr a ® |a r a » .

Lóndres, á 90 días fecha, dins. 48‘50.París, á <1 días vista, franc. 5‘04.
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Í Observaciones meteorológicas del dia 18 de Julio de 1878.

ALTURA
TEMPERATURA 

y humedad ¿el aíre.

HORAS.
del barómetroí THK2SOKETRO. || DIRECCION í ESTADO

lOUUVtua v
á 6° y en { 

miiíaietros. soco. huísede- | 
cido. ¡¡

; y clase del viento. ie1 cielo.

6- de la m. 
9 delam.
2 del día
3 de la t  
6 de la t. 
9 íí$ la a .

74 0*00
74 6‘73 
710*55 
709*53 
708*87 
709 23 !I

22 2 
30*2 
37-2 
39 6 
3S‘7 
30*2

958
4 9*5 
20*2 
SU4
2 i ‘4 
'átí‘G

N .E , . .  
N .E  . .
1S. O .,.  
¡S 0 . . .  
iO.S.O 
¡N .O ...

Calma . 
B risa... 
Idem . A 
Calma i 
Idem. 1 
B risa. J

Despejad^.
Ildem.
ddem cal.0
Ildem.
ildem.
'¿Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. . .  
Idem mínima de id »„ <», ............ ..

D iferencia... * ...• •  •««»..

40'9 
, 4 9*6 
. 21‘3

Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la  tierra  
Idem id. dentro áe una esfera de cristal.

Diferencia. . . o . . . . . . . . . * . - » . - * *

46*5
63*4
16*9

V. « a is fin Tin ib[metros 0 »Lluvia en las mtimas ñora!

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid m-
i n  el e» m o  atmosférico i  las ^  d e ^ j M t M n a  * *  
m nt& s i$  ?« Península el día 18  ¡te Julio m  ir .ib .
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fí .
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bargas.. .  
V alladolid 
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N. O .. .
E ...........
N...........

O ,......
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Calm a, 
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Idem . . . . .
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ídem -------

ídem . . . . .

»
9»9
9

Madrid. . . . . .
SscoriaL. . ..
Ciudad-Reál.]

| 764*3 
! 765*0 
L 770*5 \ 765*0

30‘8
29*8 
30*4 

I 285

N . E . , .  
■S.E.... S. O. . .  
E . .

B ris a .. 
Calma , 
Idem .. 

[B risa ..
Idem ,. 
Idem ., 
Idem.. 

¡Idem

. . . 9
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Direccion general de Correos y Telégrafos»
Seimn los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias que remi- tan en pago de sus suscriciones talones expedidos por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al mismo tiempo el importe del % por 100 de la cantidad girada para cubrir el descuento que dichos valores tienen á su cobro, puesto que esta Administración ha de percibir íntegro el precio de las suscriciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.
Santas Justa y Rufma, vírgenes y mártires, y San Vicente de Paul, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Nuestra Seflora
del Cármen (calle de Atocha).

ESPECTÁCULOS.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Concierto bajo la dirección del Maestro Sr. Vázquez.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—La ópera 

cómica del maestro Donizetti.—Don P as cu ale.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las nueve.—II terror de los m a re s .— Arturo di Fuencarrale.
CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche—Gran función, en la que hará su debut la tan reputada familia Boorn, y por última vez el grande espectáculo denominado Las ferias 

de Hong-Kong.
LA CHILENA. — (Pabellón del Círculo Madrileño, Paseo de la Castellana).—Gran baile coreado, de nueve á una.

IMPRENTA NACIONAL.


